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Concesiones

Comisaría de Aguas del Tajo

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléís.: Aüministración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

púfc ico: De nueve y media a una y media.

Madrid, 25 de marzo de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría General.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, número 25, a las
doce horas del siguiente día hábil a la
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la vali-
dez de este contrato autorización supe-
rior alguna.

Presentación de plicas: En la Sección
de Fomento, de diez a doce de la ma-
ñana, durante veinte días hábiles, a par-
tir del siguiente de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

precio de adjudicación, salvo lo dispues-
to en el articulo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Obras Hidráulicas de fecha 25 de fe-
brero de 1967, autorizando a "Fuente
del Fresno, S. A." para derivar aguas
del río Jarama en término municipal de
San Sebastián de los Reyes (Madrid),
con destino al abastecimiento del nú-
cleo urbano.

Yáñez.

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 29 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Modelo de proposición

Don , vecino de , calle de
enterado del pliego de condiciones y pro-
yecto que rigen la ejecución de las obras
de , se compromete a realizarlas, con
sujeción a dichos documentos, en la can-
tidad de pesetas y terminarlas en el
plazo de

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la vali-
dez de este contrato autorización supe-
rior alguna.

Presentación de plicas: Se presentarán
en la Sección de Beneficencia y Sanidad,
de diez a doce de la mañana, durante
veinte días hábiles, a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el
Palacio Provinvcial, Miguel Ángel, 25, a
a las doce horas del día siguiente hábil al
de la terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

Garantía provisional: 21.000 pesetas, 3
por 100 sobre 700.000 pesetas.

Garantía definitiva: 6 por 100 del im-
porte de la adjudicación.

Precio tipo: Se señala como precio tipo,
por kilogramo, en cada decena, el medio
de venta al por mayor de la clase exigida,
cotizado en el Mercado Central de Frutas
y Verduras, según relación de precios fa-
cilitada por el Jefe del citado Mercado.
En este precio tipo se entenderá incluido
el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas.

El presupuesto aproximado de este su-
ministro ha sido calculado en 700.000 pe-
setas

Se anuncia subasta para las obras de
abastecimiento de agua en el pueblo de
Serranillos del Valle, por el precio tipo de
892.595,25 pesetas, con arreglo a los plie-
gos de condiciones y proyecto que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial
(Miguel Ángel, 25).

H plazo de ejecución de las obras es el
fie seis meses, y los pagos se verificarán,
mediante certificaciones mensuales expe-
didas por los técnicos competentes, con
cargo al Presupuesto especial de Coopera-
ción del bienio 1963-1964.

Para tomar parte en la subasta habrá de
asumirse previamente una garantía pro-
sional de 22.314,89 pesetas; la garantía
unitiva equivaldrá al 5 por 100 del pre-
0 fe ad)udicación, o a la cantidad que
*uite por aplicación del artículo 82 del

de Contratación de las Cor-'raciones Locales.
Las proposiciones y documentos exigi-
inlíÜr J^ Se Presentarán en la Sec-m indicada, hasta las doce horas y du-
ifpIazo de veinte días hábiles, a par-
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Madrid, 27 de marzo de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Don , con domicilio en , calle
de , núm , enterado de que la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto contratar, por subas-
ta, el suministro de frutas y verduras, du-
rante el año 1967, a los Establecimientos
benéfico-hospitalarios provinciales (Hospi-
tal Provincial, Hospital de San Juan de
Dios e Instituto Provincial de Obstetricia
y Ginecología), se compromete a realizar-
lo con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, ofreciendo sobre el importe de
cada factura, extendida conforme al pre-
cio tipo señalado en el citado pliego, una
bonificación del (en letra) por cien-
to. (Fecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición

AYUNTAMIEíYTODE MADRID

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Garantía provisional: 75.712 pesetas,

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Objeto: Concurso de obras de acondi-
cionamiento de la plaza de la Cibeles.

Tipo: 4.714.114,90 pesetas.
Plazos: Dos meses y medio para la eje-

cución y cinco años de garantía.

LICITACIÓN PUBLICA

(O.—68.620)

(O.—68.613)
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Se convoca concurso para la ejecución
de las obras de construcción de capilla y

recreo cubierto en la Residencia del Co-
legio de Nuestra Señora de las Mercedes,
"Villa Castora", en Cerecilla, con arre-
glo al proyecto y pliego de condiciones
expuestos en esta Sección.

999.999,49 pesetas. Plazo de eje-
Diez meses.
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Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto a regir en el concurso de obras
de acondicionamiento de la plaza de la
Cibeles, se compromete tomarlo a su car-
go con arreglo a los mismos por el pre-
cio de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Publicados los anuncios de competencia
de proyectos en los "Boletines Oficiales"
de las provincias de Madrid, Toledo, Cá-
ceres y en el "Boletín Oficial del Estado",
sólo se presentó el de los peticionarios,
suscrito en Madrid, en febrero de 1965,
por el Ingeniero de Caminos don Manuel
Gómez González, debidamente visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros de la es-
pecialidad, según consta en el acta levan-
tada relativa a la apertura de proyectos
presentados. Con el indicado proyecto fi-
gura instancia reiterando la petición y un
resguardo de depósito del 1 por 100 del
importe de las obras a realizar en terre-
nos de dominio público.

La Comisaría de Aguas del Tajo comu-
nicó a los peticionarios que del primer
examen del proyecto se había apreciado
que afecta a los planes del Estado, por lo
que la concesión podrá ser denegada o
condicionada, y si a pesar de ello insisten
en que se prosiga la tramitación del expe-
diente, deberán presentar escritura der

Visto el expediente promovido por don
Ignacio Sancho Rosa y don Elias Toca
Mompin, en representación de la Comu-
nidad de Propietarios Indivisos "Fuente
del Fresno", solicitando una concesión de
22,78 1/s. de agua, derivados del río Jara-
ma, en término municipal de San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid), con destino al
abastecimiento del núcleo urbano denomi-
nado "Fuente del Fresno", así como auto-
rización para verter a dicho río las aguas
residuales procedentes del alcantarillado
de dicha urbanización.

OFICIALOLETIN
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARLFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Para el saneamiento se prevé una red deramales y alcantarillas que vierten en el
colector, el cual lo hace a su vez en el
emisario que desagua en la estación depu-

Requerida nuevamente la Comunidad de
Propietarios para que presentara la escri-
tura de constitución de la Sociedad, pues
de otra forma la concesión habría de ins-
cribirse a nombre de los propietarios que
integran la Comunidad de bienes, el señor
Sancho-Rosa aporta una fotocopia de la
misma, suscrita en 14 de septiembre de
1965, ante el Notario de El Molar don
Carlos María Brú Purón, que fué debida-
mente cotejada con su original, y poste-
riormente, en unión de otro escrito, re-
mite una copia simple de la escritura de
12 de enero de 1966 ante el Notario de
Madrid don Blas Pinar López, relativa a la
venta a "Fuente del Fresno, S. A." de una
tierra lindante con el río Jarama, de la
cual ya era propietaria mediante documen-
to privado y no figuraba en la escritura
de constitución de la Sociedad.

En el proyecto presentado se hace des-
cripción de la finca objeto de la urbaniza-
ción, que está ubicada en el km. 24 de la
carretera de Madrid a Irún, y tiene una su-
perficie de 167 Has., habiéndose dividido
en 410 parcelas, todas ellas con una su-
perficie media de jardín de unos 1.500 m?
y en su mayoría dotadas de piscina. Se su-
pone que en cada parcela residirá una fa-
milia compuesta de seis personas, com-
prendido el servicio, y fijando una dota-
ción de 300 litros por habitante y día
más 250 para el riego de jardines y otros
250 para manutención de la piscina, se
obtiene un conjunto diario de 800 litros
por habitante, que en su mayor parte es
reintegrada al río después de convenien-
temente depurada. El proyecto comprende
el abastecimiento, la distribución del agua
y el saneamiento. El abastecimiento com-

le la captación en la margen derecha
de! río Jarama, la conducción por tube-
rías de fibrocemento a presión hasta un
primer depósito; construcción de una cá-
mara de llaves y habilitación de este pri-
rrier depósito ya construido, conducción
por tubería de fibrocemento a presión has-
ta un segundo depósito, y de éste a un
tercero elevado, así como la construcción
de ambos depósitos. En la distribución se
empleará igualmente tubería de fibroce-
mento a presión, siguiendo el trazado de
las calles.

Interesado informe del Servicio de Apli-
caciones Industriales de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, pone de manifiesto
que hallándose clasificado el cauce recep-
tor de las aguas residuales que se pro-
duzcan, como protegido, el sistema pro-
puesto en el Proyecto para la purificación
de aquéllas, mediante una fosa Imhoff, no
les parece suficiente y consideran se debía
completar con los elementos adecuados
para conseguir un mayor grado de purifi-
cación, a cuyo efecto propone se exija al
peticionario la presentación de un proyec-
to complementario en el que se incluyan
los elementos precisos para la purificación
a los límites impuestos por la Legislación
del agua residual.

Se llevó a cabo la información pública
pertinente sin que se formulara reclama-
ción alguna.

Requerido igualmente el representante
de la Comunidad de Propietarios para que
aportara el permiso o relación de propie-
tarios afectados por el trazado de las obras
a realizar, manifestó, en nuevo escrito,
que no existen propietarios a quienes
afecten aquéllas, ya que todos los terre-
nos que atraviesan las tuberías son pro-
piedad de la Comunidad que presenta, pe-
ro que existe un tramo de camino muni-
cipal, de 200 metros de longitud, en rela-
ción con el cual acompaña fotocopias de
oficio del Ayuntamiento de San Sebastián
de los Reyes autorizando la realización de
las obras.

Don Ignacio Sancho Rosa contestó en
un escrito que deseaba de todas formas
continuar la tramitación del expediente de
abastecimiento y vertido, a cuyo efecto
acompaña fotocopia de la escritura de pro-
pietarios solicitantes y los resultados de
análisis químico y bacteriológico de las
aguas a utilizar en el abastecimiento, con
calificación de potables previa depuración
bacteriológica.

constitución de la Comunidad de propie-
tarios y análisis químico y bacteriológico
de las aguas a utilizar en el abasteci-
miento.

ñero, un decantador de doble cámara
(Imhoff) y eras de desecación de fangos,
dos elementos.

Todas las obras serán de hormigón en
masa, de 200 kgs. de cemento para ci-
mientos y soleras, de 250 para alzados y
de 300 kgs. para armar bóvedas. Los al-
zados de edificios serán de fábrica de la-
drillo.

Se señala la existencia de una zona de
cota baja, rayada en el plano general, que
no puede desaguar en el alcantarillado,
para la cual se han previsto fosas sépti-
cas que no desaguan en el río y no se in-
cluyen en el proyecto. Se hace un estudio
de tarifas a aplicar y se llega a un resul-
tado de 4,40 pesetas ms en los primeros
veinte años y de 3,33 pesetas a continua-
ción.

Remitido el expediente a informe de la
Abogacía del Estado, manifiesta que para
quedar acreditada la propiedad de las fin-
cas deberá obtenerse la inscripción de las
mismas en el Registro de la Propiedad a
nombre de la Sociedad "Fuente del Fres-
no, S. A.", a cuyo nombre deberá hacerse
la concesión por ser la única que tiene
acreditada personalidad jurídica y actual-
mente parece ser propietaria de las
fincas.

Interesado informe de la Jefatura Pro-
vincial de Sanidad de Madrid lo emite en
el sentido de que el proyecto se ajusta en
principio a las condiciones sanitarias vi-
gentes, si bien deberá ser comprobado su
funcionamiento en la práctica mediante
análisis repetidos que deberán ajustarse a
¡os límites establecidos.

Se ha efectuado la confrontación del
proyecto sobre el terreno, levantándose
acta e informando al Ingeniero encargado
que este concuerda sensiblemente con lo
reflejado en los planos del proyecto, no
existiendo inconveniente alguno en ejecu-
tar las obras que en él se definen. Exami-
na el cálculo de caudales necesarios y ma-
nifiesta su conformidad con el de 800 li-
tros habitante y día justificado en el pro-
yecto. Hace una descripción de las obras
contenidas en el mismo y manifiesta que
todas ellas están perfectamente dimensio-
nadas y reflejadas con claridad en los pla-
nos del proyecto. Alude a las tarifas pro-
puestas y hace notar que su justificación
se encuentra claramente reflejada en el
anejo núm. 6 de la Memoria y que, a su
juicio, merecen la aprobación por parte de
la Superioridad, con lo cual propone se
acceda a lo solicitado con arreglo a las
condiciones que relaciona.

Y habida cuenta de que en la tramita-
ción del expediente se ha seguido el pro-
cedimiento reglamentario, que el proyec-
to presentado está bien redactado, suscri-

De los antecedentes expuestos se des-prende que se trata de una petición de
concesión de aguas superficiales de uncauce publico con destino a abastecimien-
to de una urbanización en la que se hallacomprendido el riego de jardines y la ma-
nutención de piscinas, que promueven una
evacuación de aguas negras, las cuales,
previa su debida depuración, habrán de
verterse al mismo cauce de donde fueron
captadas, agua abajo del punto donde se
estableció la toma.

La Comisaría de Aguas puso de mani-
fiesto el expediente a los interesados, en
cumplimiento del artículo 91 de ta vigen-
te ley de Procedimiento Administrativo,
presentando un escrito don Ignacio San-
cho Rosa, en el que manifiesta que si bien
las aportaciones realizadas a la "Sociedad
Anónima Fuente del Fresno" no están
aún inscritas a nombre de la misma, la Es-
critura de Aportación fué presentada a
efectos de inscripción en el Registro de
la Propiedad de Colmenar Viejo con fecha30 de septiembre de 1965, según se des-
prende del cajetín que figura en la porta-
da de la referida escritura, no siendo, por
tanto, imputable a "Fuente del Fresno,Sociedad Anónima", el retraso de la ins-cripción a nombre de las aportaciones rea-
lizadas. Posteriormente se ha acompañado
certificación del Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo, que acredita que 28
fincas han sido inscritas a nombre de"Fuente del Fresno, S. A.", y otras seis no
lo fueron por las razones que se indican
en la nota puesta en el documento.

El Comisario Jefe de Aguas del Tajo
emite informe favorable a la concesión y
autorización del vertido solicitado, con
imposición de las condiciones usuales en
este tipo de aprovechamientos.

radora, pasando previamente por un ali-
viadero de crecida por el que vierte el so-
brante de aguas limpias que no interesa
pasen a la depuradora. Estas y las del
desagüe de la estación depuradora verte-
rán directamente en el río, agua abajo de
la toma para el abastecimiento. Las obras
de toma consisten en una galería visitable
de 40,00 m. de longitud que conduce las
aguas a un pozo de aspiración de planta
circular de 2 m. de diámetro y 4,75 m. de
altura, emplazado dentro de una casa de
máquinas, que contendrá un grupo elec-
trobomba de 7 C. V. y otro de gas-oil de
9 C. V. Adosada a dicha casa de máquinas
se construirá una torre de planta circular
de 1,50 m. de diámetro y 5,35 m. de altu-
ra, acolándose en su interior a 0,60 me-
tros del fondo una chapa de acero con un
orificio circular de 0,074 m. de diámetro,
que constituirá el módulo en pared del-
gada.

Todas las zanjas de la obra para insta-
lar tuberías serán de sección trapecial, con
taludes 1,5 y anchos en la base menor en-
tre 150 y 0,60 m. Se construirán 45 cá-
maras de descarga automática, 192 pozos
de registro modelo A, 77 modelo B para
profundidades respectivamente inferiores y
superiores a 2,00 m., y 350 acometidas
domiciliarias. A continuación del alivia-
dero de crecida se construirá la estación
depuradora de modelo oficial de Obras
Públicas, formada por una rejilla y are-

La red llevará 34 arquetas para válvulas
de compuerta, 10 para desagüe, 350 bocas
de riego e incendio y 410 acometidas do-
miciliarias. El saneamiento estará consti-
tuido por tuberías de hormigón centrifu-
gado, salvo las de 60 y 80 cm. de diáme-
tro, que se construirán en obra con hor-
migón de 250 kgs. de cemento. Una red
de alcantarillas y ramales desaguarán en
el colector, y éste, a su vez, en el emisa-
rio que termina en la estación depurado-
ra, pasando por el aliviadero de crecida.
Las longitudes y diámetros de los conduc-
tos serán 996,00 m. de 80 cm.: 716 00
de 60; 532,00 de 50; 590,00 de 40;
1.984,00 de 30, y 10.487,00 de 20.

En su proximidad se construirá una ca-
seta con transformador de 40 KVA., que
recibirá la energía por línea de alta ten-
sión de 2 kms. de longitud. Al módulo le
seguirá un depósito de sedimentación con
tres compartimentos iguales, rectangula-
res, de 8 X 5 metros. A continuación se
emplazará una estación depuradora de clo-
ramina en edificio de un planeta de
16,00 X 11,30 X 4,00 m., y adosado a él

se construirá un tanque de planta circular
de 8,00 m. de diámetro para la corrección
de dureza y floculación. En el edificio se
alojarán dos grupos electrobombas de 15
C. V. y uno motobomba a gas-oil de igual
potencia para elevar las aguas al primer
depósito. Hasta él se instalarán 1.915,00
metros de tubería de fibrocemento de 200
milímetros de diámetro, enterrándola en
zanja sobre capa de arena, cruzándose por
una pequeña obra, que se construirá, la ca-
rretera de Madrid a Irún. Para el primer
depósito se aprovechará, acondicionándo-
la, una alberca existente. Adosada a él irá
la cámara de llaves, que alojará un grupo
electrobomba de 85 C. V., que tomará la
energía de un transformador de 600 KVA.
emplazado en las inmediaciones, para ele-
var las aguas al segundo depósito, empla-
zado en la parte opuesta de la urbaniza-
ción, con una longitud de tubería de
1.803,00 m. de iguales características a la
anterior y dos válvulas de retención in-
tercaladas y alojadas en sus arquetas.

El segundo depósito tendrá 1.000 m3 de
capacidad, con planta rectangular, dividi-
do en dos compartimentos; llevará adosa-
da una cámara de llaves, de donde arran-
cará una tubería de 100 mm. de diámetro,
con válvula de compuerta, que conducirá
las aguas al depósito elevado que se ubi-
cará en las inmediaciones del anterior y
tendrá 46 m3 de capacidad, describiéndose
su cálculo, así como el de los demás ele-
mentos de la obra, en los anejos corres-
pondientes de la Memoria. La distribución
estará formada por tres arterias, las dos
primeras con origen en el segundo depó-
sito y la tercera en el depósito elevado;
de ellas parten ramales formando una red
que recorre todas las calles de la urbani-
zación, constituida por tubería de fibroce-
mento de 10 atmósferas de prueba, con
longitudes de 486,00, 1.938,00, 2.160,00 y
11.707.00 m. 1. y diámetros respectivos de
200, 150, 100, 80 y 60 mm.

6.a Se concede autorizaciónP q f
ocupación de los terrenos de aon
blico necesarios para las obras,

dumbres legales serán decretadas,
caso, por la autoridad competen^

7.a Se otorga esta autonzaao^ de¡

juicio de tercero y dejando a sai ¿e fj
cho de propiedad, con la obliga-

cutar las obras necesarias p
j<;tentes.

o sustituir las servidumbres e
spons3 t

8.a El concesionario sera
de cuantos daños y Per> u! QS 0 pri*
ocasionarse a intereses puou al¡r,

dos como consecuencia de ia

vertido de aguas residuales, sin que P^
comenzar la explotación antes de s

bada dicha Acta por la Dirección u-

su reconocimiento por el Comisario 1

o Ingeniero en quien delegue, 'evaí"a

se acta en la que conste el cumplí*'*

de estas condiciones y muy P . as
mente en cuanto se refiere a las o

5.a La inspección y vigilancia de i'

obras e instalaciones, tanto durante
construcción como en el período de e

plotación del aprovechamiento, queda"
a cargo de la Comisaría de Aguas del
jo, siendo de cuenta de los concesiona
las remuneraciones y gastos que P<
chos conceptos se originen, con sujet

las disposiciones que le sean WIC?
en especial al Decreto núm. 140 de

febrero de 1960, debiendo darse cu

a dicho Oraganismo del principio <s£

trabajos. Una vez terminados y PKS

so de los concesionarios, se proc

4.a Antes de iniciar la explotación de
aprovechamiento, los concesionarios ven
drán obligados a presentar un análisis qui

mico y bacteriológico de las aguas, expe
dido por la Jefatura Provincial de Sani
dad de Madrid, como igualmente proyec
to complementario de la depuración di
las aguas residuales, en el que se incluya!

los elementos precisos para la purificacioi
de las mismas a los límites impuestos pa
la legislación vigente en materia de agía

residuales.

3.a Los concesionarios quedan obliga
dos a presentar en el plazo de los tres me
ses, contados a partir de la fecha de publi
cación de esta concesión en el "Boletú
Oficial del Estado", un estudio de insta!*
ción en el aprovechamiento de contada
totalizador volumétrico. Asimismo debe
rán presentar un Reglamento del servid*
de abastecimiento, previamente aprobad!
por el Ayuntamiento de San Sebastián di
los Reyes (Madrid)

2. a Las obras comenzarán en el plazo
de tres meses a partir de la fecha de pu-
blicación de la autorización en el "Bole-
tín Oficial del Estado", y deberán queda!
terminadas en el de dieciocho meses, con
tado a partir de la misma fecha.

1.a Las obras se ejecutarán con arre-glo al proyecto que sirvió de base al expe-
diente, suscrito en Madrid en 1.° de fe.
brero de 1965 por el Ingeniero de Cami
nos don Manuel Gómez González y visa-
do por el Colegio de Ingenieros corres-
pondientes, por un presupuesto de ejecu-
ción material de 11.395.895,37 pesetas, ej

cuanto no resulte modificado por las pre-
sentes condiciones. Las modificaciones d<
detalle que se pretendan introducir po.
drán ser autorizadas por la Comisaría dt
Aguas del Tajo, si2mpre que no se alterco
las características esenciales de la autori-
zación, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente.

ciones

Esta Dirección General ha resuelto »¡
torizar a "Fuente del Fresno, S A"derivar un caudal de 22,78 l/'s. del'ríoTrama, en término municipal de San s"bastían de los Reyes (Madrid), con desti'no al abastecimiento del núcleo urbanñque dicha Entidad posee en dicho térmilno municipal, y subsiguiente vertido almismo río de las aguas residuales proce,
dentes del saneamiento del citado núcleourbano, con arreglo a las siguientes condi-

to por técnico competente v vi«H„
Colegio de Ingenieros corresponoie^ el
habiéndose presentado ningún oh

D

yecto en competencia; que no se *> PW
sentado reclamaciones; que todos iformes emitidos son favorables a 1 1cesión solicitada, la cual, según dilC°n'
de la Abogacía del Estado, debína nombre de "Fuente del Fresno sf?como única que tiene acreditada Der^' '
Üe tosJfSS y aPaf8Ce C°m0 Pr^S
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Concepto: IMPUESTO DE SOCIEDADES
A los contribuyentes relacionados a con-

tinuación se les notifica acuerdos de la
Administración de Rentas Públicas, con
propuesta de Declaración de Competencia
del Jurado Territorial Tributario, conce-
diéndoles un plazo de quince días para
que formulen alegaciones.

Dumasco, S. L.—Carretera de Aragón,
número 174.—Núm. Ind. 5.470. —1958.

Celulosas Industriales, S. A.—Castella-
na, 74.—Núm. Ind. 7.305.—1958.

Oficiales" de la provincia de Madrid,
Guadalajar y Cuenca, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por un pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a la de
inserción de este anuncio en los citados
"Boletines Oficiales", para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar en esta Comisa-
ría y en la Alcaldía de San Martín de Val-
dciglesias, Sacedón y Buendía, las recla-
maciones que consideren procedentes con-
tra la indicada petición, quedando, al efec-
to, de manifiesto el expediente en estas
Oficinas, sitas en el Ministerio de Obras
Públicas, para cuantos deseen examinar-
lo. (Ref. a 74/67-M.)

Madrid, 21 de marzo de 1967. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—1.763) (O.—68.592)

Pública y Clases Pasivas
Dirección General del Tesoro, Deuda

Materiales Murcia, S. A.—Avenida Doc-
tor Esquerdo, 217.—Núm. Ind. 8.045. —1959.

Celulosas Industriales, S. A.—Castella-
na, 74.—Núm. Ind. 7.305. —Inactiva.

Inmobiliaria Jomar, S. A. — Viriato, 7
y 9.—Núm. Ind. 7.615.—1959.

Técnica Comercial Auside, S. L.—Mái-
quez, 22.—Núm. Ind. 7.712.—Inactiva.

Sociedad Anónima Yus.—Máiquez, 22.
Número Ind. 7.882.—Rama XIII-5.°/D. —
1959.

Envases Plásticos Nacionales, S. A. —Granada, 26.—Núm. Ind. 469.—1959.
Nueva Empresa de Importaciones, S. A.

Antonio Maura, 16.—Núm. Ind. 3.629. —1959.
Suministros Internacionales, S. A. —Casado del Alisal, 14.—Núm. Ind. 5.412.

Inactiva.—1959.

Compañía Anónima de Señalizaciones
Luminosas, S. A.—Alfonso XII, 34.—Nú-
mero Ind. 8.561.—Rama XV-6.°.

Cinematográfica Técnica y Deportiva,
Sociedad Anónima. — Doctor Esquerdo,
número 130.—Núm. Ind. 8.682. —1959.

Laboratorios Labylak, S. L.—Virgen de
Nuria, 13.—Núm. Ind. 8.290.—Inactiva.—
1959.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, quedan-
do el mismo sin ningún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la pu-
blicación de este anuncio en los "Boleti-
nes Oficiales" del Estado y de la provin-
cia, con arreglo a lo dispuesto en la nor-
ma 31 de la Circular de 1 de enero de
1945.

Madrid, 15 de marzo de 1967.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hiñojosa.

(A.—46.221)

Caja General de Depósitos

Extraviado un carnet de intereses expe-
dido con el número 122.105, a favor de
don Amado Ferrer Vano. Expte. núme-
ro 4.301/67.

Diversas

:x>=

Mutualidad Laboral de Actividades

Tusa, Técnicos Unidos, S. A.—Avenida
Bruselas, 72.—-Núm. Ind. 10.024. —Rama
XV-6.0.—1961.

Agrupación Pimentonera de Exporta-
ción e Importación, S. L.—Narváez, 11.—Número Ind. 5.138.—Inactiva.—1961.

Centro de Representaciones, Importa-
ción y Exportación, S. A.—O'Donnell, 49.
Número Ind. 7.350. — Rama I-10-B. —1961.

B. Antonio Cobarro Tornero, S. A. —
Peguerinos, 14.—Núm. Ind. 9.707. —Rama
VIII-6.0.—1961.

CONCURSO ADQUISICIÓN LOCAL

iÓn'pi roncesionario queda obligado al

' ,-io de las disposiciones vigen-
jphmienw 1q sucesiv0> re ia .
0 ql Industria Nacional, contrato y

,S/t«s del trabajo y demás de carac-

' f°'rLda terminantemente prohobido
10-

tío d" escombros en el cauce del

liendo rasponsable el concesionario de

'' Ss% perjuicios que, como conse-
5 tde los mismos, pudiera onginar-
e
vC3e su cuenta los trabajos que la Ad-
'la-ación ordene llevar a cabo para la

¡S de los escombros vertidos duran-

jf°Eiaconcesionario queda obligado a

,inlir, tanto durante el período de cons-

"Sfa como en el de explotación, las

Scione^de la ley de Pesca Fluvial

-ra conservación de las especies.

12 Los concesionarios quedan obhga-

,c a presentar, en el mes de junio de

a año, análisis químico y bactenolo-

de las aguas utilizadas, quedando sus-
\u25a0ndido el servicio en el momento que

is análisis acusen impotabilidad,
i3 La Administración se reserva el

>recho de tomar de la concesión los vo-

\u25a0menes de agua que sean necesarios para

xJa clase de obras públicas, en la forma

ue estime conveniente, pero sin perjudi-

r las obras de aquélla.
14. Esta concesión se otorga por el
izo de noventa y nueve años, contados
partir de la fecha en que se autorice la
plotación parcial o total, transcurrido el
lal quedarán todas las obras e instala-
ones en favor del Común de los vecinos.

Esta concesión queda sujeta al pa-

idas por el Estado, y el de las Tasas
obadas que le sean de aplicación.

del canon que en cualquier momento
ieda establecerse por el Ministerio de
aras Públicas, con motivo de las obras
: regulación de la corriente del río, rea-

16. El depósito constituido quedará
:omo fianza a responder del cumplimien-
10 de estas condiciones, y será devuelto
íespués de ser aprobada el Acta de reco-
locimiento final de las obras.

'\u25a0 Caducará esta autorización por in-
pümiento de cualquiera de estas con-
)nes, y en los casos previstos en las
osiciones vigentes, declarándose dicha
cidad según los trámites señalados en

V habiendo sido aceptadas las preinser-
y Reglamento de Obras Públicas,

condiciones y remitido pólizas por va-
de 15 pesetas, según dispone el apar-
J c) del artículo 164 de la ley de Re-
ía del sistema Tributario de 11 de ju-
ne 1964, las cuales quedan adheridas

esta resolución, se lo comunico para su
™oc'miento y demás efectos, advirtién-
)!e de la obligación que tiene de pre-gar este documento dentro de los trein-
dias hábiles siguientes a la fecha de su

\u25a0oo, en la Oficina Liquidadora del Im-«o de Transmisiones Patrimoniales co-
pondientes para satisfacer el referido
«esto en su caso. (Ref. a: A-129-C-

Plazo de presentación de ofertas en los
quince días naturales siguientes a la fe-
cha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en ho-
ras de dieciséis treinta a veintiuna, ex-
cepto sábados.

"Madrid, 28 de marzo de 1967.—El Di-
rector (Firmado)

Pliego de condiciones facultativas y ge-
nerales de contratación en la Secretaría
de la Mutualidad.

Se convoca concurso público para ad-
quisición de local para oficinas, con su-
perficie de 800 a 1.000 metros cuadrados,
situado en zona barrio Salamanca.

(A.—46.232)

MADRID

—-*-e«eOo

Delegaciones Provinciales

(O.—68.591)

asaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Los contribuyentes que figuran en la re-

lación que a continuación se inserta no

han podido ser notificados en los domici-
lios que constan en los documentos fisca-

les, lo que se hace por medio de la pre-

sente para cumplir dicho trámite, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80

de la ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Concepto: IMPUESTO DE SOCIEDADES
ANUNCIO

dúo ¡^R Sanz, con do-'? «n Rlcardo 0rtiz> núm 43> Ma
_

«s inPJ eSentado en esta Comisaría de
v croo,,

anC,a
' ?com Pañada de Memo-

a Da« , lSi'- e" a que solicita autoriza-"tthzar una barca con las carac-
:: capac \aTT'- Pr°Pulsi°n. vela o re-
«ros- * 3d

' dos Personas; eslora, 3,30
1-2"111- 5 Puntal, 0,4 me-

5 -v Cenóla I*de San íuan> Entre Pe"
eunmUm- P a servicio particular; y«S TZT de l0 Ponido en el

ds Pobcfa a artlcu,° 15 del Reglamen-
ta de Aguas y sus Cauces, apro-

•8. D2°/ e H de noviembre de
'u« su n,^r d° esta Comisaría de1 pubhoación en los "Boletines

A los contribuyentes que se relacionan
se les requiere para que en el plazo de

quince días presenten en la Administra-
ción de Rentas Públicas (Sección Utilida-
des-Incidencias) de esta Delegación, Mon-

talbán, 6, segunda planta, los documentos
necesarios para la liquidación del Impues-

to. Advirtiéndoseles que transcurrido di-

cho plazo sin haberlo verificado, les será
impuesta la multa de 1.000 pesetas, de

conformidad con lo preceptuado en el

artículo 121 de la ley de 26 de diciembre

de 1957 y en 78 y 83 de la Ley general

Tributaria.
Relación : 42

Gerente de Lokomo Española, S. A.
Estrella Polar, Torre B—Núm. Requen-

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han oodido ser notificados en los domi-
cilios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-

Centro de Representaciones, Importa-
ción y Exportación.—O'Donnell, 49. —Nú-
mero Ind. 7.350.—Rama I-10-D.—1960.

Emira. S. L.—Alberto Bosch, 10. —Nú-
mero Ind. 7.374.—Rama XIII-23.—1960.

Técnica Comercial, S. L.—Máiquez, 22.
Número Ind. 7.712. —Inactiva.—1960.

Camisa, S. L.—Alcalá, 78.—Núm. Ind.
8.743.—1960.

legado de Hacienda (Firmado),
(G—4.511)

Relación
Compañía de los F. F. C. C. de Castilla

y Española de los F. F. C. C. Secundarios,
Sociedad Anónima. —Paseo de Recoletos,
número 10.—Núm. Ind. 124.—1960.

Lana Rayón Textil, S. A.—Ibiza, 1
Número Ind. 1.404. —Inactiva. —1960

Francisco Alonso, S. L. —Lago Constan-
za, 66.—Núm. Ind. 1.638.—Rama XIII-41.
1960.

Compañía Anónima de Construcciones,
Sociedad Anónima. — Claudio Coello, 52.
Número Ind. 2.000.—1960.

Torán y Cía., S. L. Ingeniería y Fomen-
to.—Menorca, 42.—Núm. Ind. 2.106. —
Inactiva.—1960.

Bueno y Sebastián. S. L.—Plaza Manuel
Becerra, 3.—Núm. Ind. 3.740. — Rama
VI-14-B.—1960.

Agrupación Pimentera de Exportación
e Importación, S. L.—Narváez, 11.—Nú-
mero Ind. 5.138.—Inactiva.—1960.

Sociplum, S. L.—Núm. Ind. 5.228
Inactiva. —Ruiz Perelló, 13.—1960.

Suministros Internacionales, S. A.—Ca-
sado del Alisal, 14.—Núm. Ind. 5.412. —
Inactiva.—1960.

Celulosas Industriales, S. A.—Castella-
na, 74. —Núm. Ind. 7.305.—Inactiva. —-
1960.

Ceprama, S. L.—Felipe IV, 12.—Núme-
ro Ind. 5.676.—Rama I-10-A.—1960.

Gerente de Promociones Escolares, So-
ciedad Anónima. —Hermosilla, 34. — Nú-
mero Requerimiento 96/67. —Servicio que
requiere I.-E.—2162/66.

Gerente de la Española, S. L.—San Ber-
nardo, 122.—Núm. Requerimiento 90/67.
Servicio que requiere I.-E.—2148/66.

Gerente de Inmobiliaria Montalbán, So-
ciedad Anónima. —Montalbán, 7.—Núme-
ro Requerimiento 94/67. —Servicio que re-
quiere I.-E.—2156/66.

Gerente de Cintora Films, S. L.—Pilar
de Zaragoza, 100.—Núm. Requerimiento
89 67. — Servicio que requiere I.-E. —2132/66.

Relación : 55
Gerente de Publicidad Canal, S. A. —

López de Hoyos, 188. — Núm. Requeri-
miento 83 67. — Servicio que requiere
2120/66.—I.-E.

Gerente de Unión General de Inversio-
nes, S. A.—Orfila, 6.—Núm. Requerimien-
to 85/67. —Servicio que requiere 2125/66.
I.-E.

Gerente de Asesoramiento y Construc-
ción, S. A.—Canillas, 43.—Núm. Reque-
rimiento 105/67. — Servicio que requiere
2188/66.

Gerente de Paytec, S. L.-—Joaquín Gar-
cía Morato, 106. — Núm. Requerimiento
99/67. — Servicio que requiere I.-E. —2168/66.

Gerente de Sociedad Dirección Obras y
Proyectos, S. A.—General Sanjurjo, 50.—
Número Requerimiento 104/67. — Núme-
ro Servicio que requiere I.-E.—2186/66.

Gerente de Intuart, S. A. — Avenida
Menéndez Pelayo, 43. — Núm. Requeri-
miento 109/67. — Servicio que requiere
I.-E.—2199/66.

Gerente de Sodife Española, S. A. —Avenida Manzanares, 46.—Núm. Requeri-
miento 119 67. — Servicio que requiere
I.-E.—2224 66.

Madrid, 15 de marzo de 1967.—El De-

Gerente de Prodar, S. A.—Prado, 2.—
Número Requerimiento 143/67. —Servicio
que requiere I.-E.—2294 66.

Gerente de Toyper, S. L.—Hermosilla,
número 32. —Núm. Requerimiento 152/67.
Servicio que requiere I.-E.—3317 66.

Gerente de Comercial Castellana Meta-
les, S. A.—Palafox, 5. — Núm. Requeri-
miento 160'67. — Servicio que requiere
I.-E.—A28Í5280.

Gerente de Granjas y Cortijos, S. A.—
Sáinz de Baranda, 19. — Núm. Requeri-
miento 139/67. — Servicio que requiere
I.-E.—2284 66.

Gerente de Áridos del Duero, S. A. —
Zurbano, 56. — Número Requerimiento
132 67. — Servicio que requiere I.-E.—
2253/66.

Gerente de Fernández Landrau, S. L. —
Alcalde Sáinz de Baranda, 26. — Número
Requerimiento 134/67. —Servicio que re-
quiere I.-E.—2256/66.

Gerente de Iberco, S. A.—Almagro, 15.
Número Requerimiento 122/67. —Servicio
que requiere I.-E.—2235/66.

Gerente de Moquetas Madrid, S. A. —
Serrano, 218. — Número Requerimiento
124/67. —Servicio que requiere 2238/66.

Gerente de Exclusivas Cofer, S. A. —
Quintana, 23. — Número Requerimiento
127/67. — Servicio que requiere I.-E. —2245'66.

Gerente de Atlántica de Comercio, So-
ciedad Anónima. —Alvarez de Baena, 5.—
Número Requerimiento 129/67. —Servicio
que requiere I.-E.—2249/66.

Gerente de Industrias Correctoras Aso-
ciadas, S. A.—Maestro Arbós, 5.—Núme-
ro Requerimiento 131/67. — Servicio que
requiere I.-E.—2251/66.

JUEVES 30 DE MARZO

Servicio que requiere senté para cumplir dicho trámite, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo.Relación : 44

Relación: 63

Relación: 64

MI|.-ni W».,—«^ .éi^J»^^ ,-^..„ i .. ,„',—i-
_

i,- i,

Relación: 65

~*-««cOo

G. c

dadnd, 20 de marzo de 1967. — El Di-
,rjeneral, P. D., firmado: Alfredo

; Comisario Central de Aguas. (Ru-

1.762)

Autorizaciones

, «u-dando obligado a su indemni-
ias, 4"-"

miento 23/67,
3827/66.—I-E

i

Gerente de Unidisa, S. A.—O'Donnell,
número 3.—Núm. Requerimiento 77/67.Servicio que requiere 12597. —I.-E.



Paneles Acústicos, S. L.—Avenida José
Antonio, 88. — Ref. 66-8-266-7370.—Nú-
mero Exp. 21211-66. — Cuota a ingresar:
26.100 pesetas.

Paneles Acústicos, S. L.—Avenida José
Antonio, 88. — Ref. 66-8-265-7370.—Nú-
mero Exp. 21210-66. — Cuota a ingresar:
18.936 pesetas.

Paneles Acústicos, S. L.—Avenida José
Antonio, 88. — Ref. 66-8-264-7370.—Nú-
mero Exp. 21209-66. —Cuota a ingresar:
19.619 pesetas.

Azulejera La Castellana, S. L.—Padilla,
número 1. — Ref. 66-8-262-6881.—Núme-
ro Exp. 20944-66. — Cuota a ingresar:
945 pesetas.

C. de B. Basilio Sánchez Pérez. —Arenal,
número 7.—Ref. 66-8-256-371. — Núme-
ro Exp. 20997-66. — Cuota a ingresar:
51.947 pesetas.

Sociedad Civil Particular de Ganancias,
Estudios y Proyectos. —Avenida José An-
tonio, 88. —Edificio España. — Ref. 66-8-
240. —Núm. Exp. 22159-66.—Cuota a in-
gresar: 452.719 pesetas.

Relación: 242

(G—4.513)

Madrid, 13 de marzo de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Ferrocarriles y Construcciones A. B. C,
Sociedad Anónima.—Cea Bermúdez, 74 y
76.—Número C. N. C. 160.—1960.—Nú-
mero Control tramitación, 815/67. —Rama
VI-1.°/B.

Propuesta de Declaración de competen-
cia del Jurado Territorial Tributario.

IMPUESTO INDUS-
TRIAL, CUOTA BENEFICIOS

UTILIDADES

Relación: 292
Macavi, S. A.—Claudio Coello, 86, bajo

derecha.—Ref. 65-8-514-7196. — Núme-
ro Exp. 21056-65. — Cuota a ingresar:
119.749,16 pesetas.

(G—4.514)

Madrid, 14 de marzo de 1967
legado de Hacienda (Firmado).

vmcia,

En todos los plazos reseñados se enten
derán días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del impuesto en el plazo
de ocho días, y reclamación ante el Tribu-
nal Económico Administrativo en el de
quince; bien entendido que la presenta-
ción de estos recursos no suspenden ¡a
obligación de ingresar, en el plazo señala-
do, las cuotas correspondientes.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el
cual sin haberlo verificado se procederá a
su exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que se relacionan acontinuación no han podido ser notifica-dos en los domicilios que constan en lo¡
documentos fiscales, lo que se hace por
medio de la presente para cumplir dichotrámite, de acuerdo con lo dispuesto en elartículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

Todos los plazos reseñados se entende-
rán como días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Asimismo, contra las bases impositivas
fijadas por la Junta de Evaluación del Gru-
po respectivo, puede interponerse recurso
de agravio absoluto; el primero ante el
Jurado Provincial Tributario, y el segun-
do ante la Administración de Tributos Di-
rectos, todo ello en el plazo de quince
días.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el plazo
de ocho días, y reclamación ante el Tribu-
nal Económico Administrativo en el de
quince; sin que la interposición de cual-
quiera de estos recursos suspenda el plazo
de ingreso de las cuotas correspondientes.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el
cual sin haberlo verificado se procederá a
su exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la re-
lación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domici-
lios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo.

LA RENTA

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por
el concepto de IMPUESTO SOBRE

Relación: 201

José Martínez Sáenz. — José Ortega y
Gasset, 56.—Ref. QE/8848-b. — 1962. -
Número 6107.—Cuota a ingresar: 1.272
pesetas.Sánchez Ruiz, Herminio.—Isaac Peral,

número 3.—Junta 13-600. —Comercio de
abonos y germicidas.—1957.—Negativa.

Relación: 78

Relación de contribuyentes a los que se no-
tifica liquidación y cuota a ingresar por el
concepto: CUOTA POR BENEFICIOS

Antonio Trueba Barquein. —Alcalá, 65
Referencia QE/8887-a.—1963. — Núme-
ro 5264.—Cuota a ingresar: 22.438 pe-
setas.

PITAL

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de RENTAS DEL CA- Jesús Salgado de Robles y Velasco. -

Claudio Coello, 60.—Ref. QE/9094-b. -
1963.—Núm. 6307. — Cuota a ingresar

4.155 pesetas.

Los contribuyentes que se relacionan a
continuación no han podido ser notifica-
dos en los domicilios que constan en los
documentos fiscales, lo que se hace por
medio de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

En todos los plazos reseñados se enten-
derán días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro- ,

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el plazo
de ocho días, y reclamación ante el Tribu-
nal Económico Administrativo en el de
quince; sin que la interposición de cual-
quiera de estos recursos suspenda el pago
de las cuotas correspondientes.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el
cual sin haberlo verificado se procederá a
su exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que se relacionan a
continuación no han podido ser notifica-
dos en los domicilios que constan en los
documentos fiscales, lo que se hace por
medio de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

vincia.

En todos los plazos reseñados se enten-
derán días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el plazo
de ocho días, y reclamación ante el Tribu-
nal Económico Administrativo en el de
quince; sin que la interposición de cual-
quiera de estos recursos suspenda el pago
de las cuotas correspondientes.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el
cual sin haberlo verificado se procederá a
su exacción por la vía de apremio.

vmcia,

Relación: 30
Gómez, Bravo y Cía., S. L. — Carrera

de San Jerónimo, 22.—Ref. 66-1-55-4475.
1963.—Cuota a ingresar: 139,55 pesetas.

EL LUJO

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de IMPUESTO SOBRE

Juan Ansaldo Sevillano.—Ramón de la
Cruz, 1.—R. Padrón, 19.298. — Ejercicio.

1963. — Cantidad a devolver: 620,35 pe-

setas.
Madrid, 13 de marzo de 1967.—El De-

legado de Hacienda (Firmado).
(G. —4.516)

Relación: 192
Modas Marbel.—Avenida Nazaret, 1.—

Referencia M-8-2528. — 1966. — Cuota
anual: 60.000 pesetas.

Relación: 49
Ramón López Rumayor.—Paseo de Ro-

sales, 48.—Ref. 66-1-42-7755.—1963. —
Cuota a ingresar: 12.251,25 pesetas.

Relación: 50
María Josefa Aguinaga y Díaz de Isla.—

Francisco Lozano, 4, cuarto derecha. —
Referencia 66-1-48. —1963.—Cuota a in-
gresar: 9.874,50 pesetas.

Relación: 158
Recoletos, 17.—Industrial Inmobiliaria

del Guadalem, S. A.—Ref. 66-8-97-3214.
Número Exp. 20210-66. —Cuota a ingre-
sar: 25.254,30 pesetas.

Relación
Almacenes Villaverde, S. A.—Avenida

de Monte Igueldo, 23.—Junta 21-623-a —Menor de tejidos.—Negativa.—1967.

157

Tecnical, S. L.—Esparteros. 11.—Núme-
ro Junta 15-273. —Construcción, montaje
y reparación de calefacción, refrigeración
y similares. —1967.—Negativa.

Acasa, S. L.—Mayor, 6.—Junta 15-273.
Construcción, montaje y reparación de ca-
lefacción, refrigeración y similares. —1967.
Negativa.

Montesano, S. A. — Carmen Montoya,
número 13.—Junta 15-273. — Construc-
ción, montaje y reparación de calefacción,
refrigeración y similares. —1967. — Nega-
tiva.

Compañía Ingenieros Electrónicos Reu-
nidos, S. A.—Román Alonso, 1.—Junta
15-273. —Construcción, montaje y repara-
ción de calefacción, refrigeración y simi-
lares. —1967. —Negativa.

Dirpe, S. L.—Avenida de José Antonio,
número 68, 12-B.—Junta 15-273.—Cons-
trucción, montaje y reparación de calefac-
ción, refrigeración y similares.—1967. —Negativa.

Cavestany Anduaga, Alberto.—San Ma-
teo, 26. —Junta 15-273. — Construcción,
montaje y reparación de calefacción, refri-
geración y similares.—1967. —Negativa.

Relación: 152

Relación: 124
Gil González, Pedro. —Camino de la La-

guna, 4.—Núm. Junta 13-633-i.—Menor
de drogas y afines. —Ref. 3.422.—1967. —
Cuota a ingresar: 1.200 pesetas.

Minerales Radioactivos. S. A.—Hermo-
silla, 1.—Ref. 66-8-86-11190.—Núm. Exp.
20049-66. — Cuota a ingresar: 25.713,07
pesetas.

Relación: 160
Industrial Latina de Electricidad Apli-

cada.—Madrid, 123.—Ref. 66-8-82-7991.
Número Exp. 20001-66. —Cuota a ingre-
sar: 39.800,64 pesetas.

Relación: 196 Los contribuyentes que se relaciona^Ángel Aparicio Toribio.—Santa Juliana, continuación no han podido ser notifica-
numero 40-42.—Ref. 8-130.-1964.-Cuo- dos en los domicilios que constan en lo
ta a ingresar: 2.000 pesetas. j documentos fiscales, lo que se hace por

Guillermo Pérez Gómez.—Avenida de la ' medio de la presente para cumplir dicho
Luz, 38,-Reí. 89-414-2.-1964.-Cuota a ; trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el

ingresar: 2 080 pesetas. i artículo 80 de ,a ley de Procedimiento
Agustín Rivas Lorite. - Manuel Villa, Administrativo.

SS n£í W4^0,a * Las cantidades a ingresar habrán de ser-

mlT¿el2^01^^, 5.-Ref. 106- I * « ta -
. Alonso Belarmino.-Marqués de Urqui-

su exacción Por Ia ™ '? 'Huéde inter-
jo, 42.—Ref. M-5-3932.—1966 — Cuota En caso de disconform.oad pue

f¡
_

anual: 31.200 pesetas ! Ponerse recurso de reposic.on ant^^
ciña Liquidadora del Impuc»t« —\u25a0 - Tribu-
de ocho días, y reclamación ante e^
nal Económico Administrativo en

quince: sin que la interposición os

quiera de estos recursos suspenda

de las cuotas correspondientes.
En todos los plazos reseñados se

derán días hábiles, contados a p

siguiente al de la publicación
senté en el Boletín Oficial de i.

vincia

Relación: 237
Sociedad Productos Químicos. —Edificio

España.—Ref. 66-8-226-10204. — Núme-
ro Exp. 20358-66. — Cuota a ingresar:
23.334 pesetas.

El Alcorejo, S. A.—Paseo Recoletos. 19
Referencia 66-8-230-10381. — Núm. Exp,
20793-66.—Cuota a ingresar: 20793-66.

Relación: 208
Calú (José).—General Ricardos, 118 —Referencia M-5.—1966.—3957. — Cuotaanual: 10.400 pesetas.
Colomer Gutiérrez, Alfonso "Alako".—Serrano, 24. — Ref. M-5-3964.—1966 —Cuota anual: 16.640 pesetas.
Esteban Caldea!, Juan.—Puerta del Sol,numero 2.—Ref. M-5-3978.—1966.—Cuo-ta anual: 8.840 pesetas

Relación: 158
Manufacturas Electrodomésticas, S. A.

Plaza Cristo Rey, 4.—Junta 15-111-h. —.Metalurgia no férrica.—1967.—Negativa.

JUEVES 30 DE MARZO

Relación : 162
Mercé, S. A.—Serrano, 20.—Junta 21-

623-i.—Menor de tejidos.—1967. —Nega-
tiva.

Relación: 391
Thos Christy, S. A.—Arrieta, 10.—Nú-

mero Ind. A-2803527—Inactiva.—1964.
Parcelaciones y Obras, S. A.—Hermosi-

11a, 1.—Núm. Ind. A-2803904.—Inactiva.
1964.

Hierros y Metales Sánchez Lombardía,
Sociedad Limitada.—Peronia, 8. — Núme-
ro Ind. B-2806266—Rama 13-22-A. —
1964.

Madrid, 14 de marzo de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G—4.512)

García Jiménez, Manuel. —Cea Bermú-
dez, 13.—Junta 3-612-d. —Menor de ul-
tramarinos. —1967. —Negativa.

Relación: 170
Pineros Alcalá, Abel.—Montserrat, 11.

Junta 3-612-d. —Menor de ultramarinos. —1967.—Negativa.

.—El De-

Relación: 203

Relación : 84
Industrias Químicas y Mineras, S. A.—

Serrano, 230. —Junta 15-610.—Almacenis-
tas de hierros. —1967. —Negativa.

Relación: 205

Relación: 175

Relación: 239
Financiera Tineo, S. A.—Doctor Arce,

número 18.—Ref. 66-8-139-7688.—Núme-
ro Exp. 20457-66. — Cuota a ingresar:
4.990 pesetas.

(G.—4.515)

Madrid, 13 de marzo de 1967—El nlegado de Hacienda (Firmado).

Juan José Martínez Morales — r jde los Angeles, bloque 76 5«.i-> £T1
rencia M-1-3519.-1966. - Cuotaln^25.120 pesetas. <"Hial:

Camilo Meneses de Pliego ValdésPeñascales, 7.—Ref. M-l-3547—io£" ~~
Cuota anual: 12.000 pesetas. ~~

Benito Rodríguez Arnáiz. — Ciudad hlos Angeles, bloque 14.—Ref. M-l 37i71966.—Cuota anual: 2.500 pesetas

Relación: 214

setas.

4

Relación: 182
Hontalba García, Ambrosio.—San Isi-

dro, 23 (Colmenar Viejo). — Junta 13-
633-n.—Menor de drogas y afines. —Refe-
rencia 5.314. —Cuota a ingresar: 1.912 pe-



Rasa, S. L.—Ramón Lujan, 74.—Junta13-254.—Fabricación de desinfectantes y
germicidas.—1967.—Negativa.

j Productos Bioquímicos y Catalizadores,
! Sociedad Anónima.—Plaza Perpetua Díaz,

número 16.—Junta 13-254.—Fabricación
de desinfectantes, insecticidas y germici-
das. — 1967.—Negativa.

, Relación de contribuyentes a los que se
¡ notifica liquidación y cuota a ingre-

sar por el concepto de CUOTA POR
BENEFICIOS

, „ón de contribuyentes a los que se
R Tvvr liauidación y cuota a ingresar por

tSSX* valores mobiliarios
Menocal Vega, Alejandro. — Carreterade Aragón, Km. 12,5.—Junta 12-850-h —Restaurantes. — 1967. — Ref. 4.182.—

Cuota a ingresar: 6.451 pesetas.

Lillo García, Ángel.— Callejo, 48, B-12-
401.—Junta 8-822-b.—Revestimiento, es-
cayolado y afines.—Ref. 4.200.—1967.
Cuota a ingresar: 49.947 pesetas.

Mateos Gálvez, Antonio. — Vía, 6.Junta 8-822-b. —Revestimiento, escayola-
do y afines.—1967.—Ref. 4.248.—Cuota
a ingresar: 6.856 pesetas.

Relación: 167

(G.—4.518)

Madrid, 15 de marzo de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Director Gerente de Red de Estacionesde Servicio, S. A.—Serrano, 161.—Núme-
ro 9.551.—Balances.—Ref. 11.634.—Mul-
ta a ingresar: 500 pesetas.

Director Gerente de Inmobiliaria de Vi-
viendas Sociales San Juan, S. A.—Alon-dra, 10.—Núm. 10.632. — Balances.—Re-
ferencia 11.645.—Multa a ingresar: 3 000
pesetas.

Relación: 24

Marítima Merelo, S. A.—Pizarro, 24.—

Referencia 66-1-240-7424.—1964.—Cuota
a ingresar: 2.590,72 pesetas.

Pizarro Muñoz, Juan José. — LorenzoSolano Tendero, 3. — Junta 8-802-d.
Construcción y reparación de obras
1967.—Ref. 4.619. — Cuota a ingresar:
3.672 pesetas.

Relación: 171

Relación: 225

Edificios Carbia, S. A.—"Edicasa". —
Peligros, 3.—Ref. 66-8-160-8560.—Núme-
ro Exp.' 20943-66. — Cuota a ingresar:
1.925 pesetas.

Director Gerente de Bejarlán, S A —Paseo de Rosales, 63.—Núm. 3 955 —Ba
lances.—Ref. 11.497.—Multa a ingresar:
500 pesetas.

Director Gerente de Marlans, S A —Batalla Belchite, 21.—Balances. — Núme-ro 3.602.—Ref. 11.487.-Multa a ingre-sar: 500 pesetas.

Director Gerente de Manufacturas deMedias, S. A.—Manuel Hernáez, 22.—Ba-lances.—Núm. 3.669.—Ref. 11.491—Mul-ta a ingresar: 500 pesetas.

Sn5TÍ T Geren, te de Industrial Cimarte,Sociedad Limitada.-Rodríguez Villarejonumero 5.—Balances.-Número 3.452 —Referencia 11.483.—Multa a ingresar: 500pesetas.

número 43.-Balances.-Número 2.768-Referencia 11.462.
_

Multa a ingresar:4.500 pesetas.

Director Gerente de Distribuciones Ex-
rn,T aL nte¿ nad0naleS- - Ramón de laCruz, 66 -Núm. 3.255.-Balances.-Re-ferenca 11.477.-Multa a ingresar: 500pesetas.

Lozano Martín, Manuel.—Plaza de Mi-llan Astray, 26.—Junta 9-82.—Espectácu-
los taurinos.—1967.—Negativa.

Relación: 271
Royes, S. A.—Antonio Acuña, 21. —

Referencia 66-8-188-7336. —Número Exp.
21846-65. — Cuota a ingresar: 15.215,49
pesetas.

Ríos Martínez, Juan Bautista. —Merca-
do de Legazpi.—Junta 10-621.—Almace-
nistas de patatas.—1967.—Ref. 4.692.
Cuota a ingresar: 6.400 pesetas.

Martín, Antonio. — Valdecederas. —Junta 10-621.—Almacenistas de patatas.
1967.—Ref. 4.666.—Cuota a ingresar: pe-
setas 20.944.

García Benito, Agustín.—Paseo del Mo-lino, 5.—Junta 10-621.—Almacenistas de
patatas. — 1967.—Ref. 4.655.—Cuota a
ingresar: 35.944 pesetas.

Prieto García, Manuel. — Oriente, 5.
Junta 10-621. — Almacenistas de patatas
Referencia 4.661.—Cuota a ingresar: pe-
setas 20.944.

Relación: 23
Eurhotel, S. A.—Serrano, 230.—Refe-

rencia 66-1-231-10447.—1963. — Cuota a
ingresar: 3.657 pesetas.

Todos los plazos reseñados se enten-
derán como días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación le
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia.

Asimismo, contra las bases imr>ositivas
fijadas por la Junta de Evaluación del
Grupo respectivo, puede interponerse re-
curso de agravio absoluto; él primero,
ante el Jurado Provincial Tributario, y el
segundo, ante la Administración de Tri-
butos Directos; todo ello en el plazo de
quince días.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delegación
en el plazo de quince días, transcurrido
el cual sin haberlo verificado se proce-
derá a su exacción por la vía de apremio.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del" Impuesto en el
plazo de ocho, y reclamación ante el Tri-
bunal Económico Administrativo en el
de quince; sin que la interoosición de
cualquiera de estos recursos suSDenda el
plazo de ingreso de las cuotas correspon-
dientes.

Los contribuyentes que figuran en la re-lación que a continuación se inserta nohan podido ser notificados en los domi-cilios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 80de la ley de Procedimiento Administra-
tivo.

(G—4.517)

Madrid, 14 de marzo de 1967.—El De-legado de Hacienda (Firmado).

Relación: 271
Cementos Aragón, S. A.—Cedaceros, 6.Referencia 66-8-187-7789. — Núm. Exp.

21488-65.—Cuota a ingresar: 60.750 pe-
setas. r

Relación: 76
Bautista Gordillo, Francisco.—Avenida

Pedro Diez, 17.—Junta 14-153-b— Talle-
res de elaboración al público.—Referen-
cia 2.357. — Cuota a ingresar: 8.808 pe-
setascnnf?n conmbuyentes que se relacionan acontinuación no han podido ser notifica-

do-,! domicilios que constan en los
Íed o d?. S ñSCaleS ' lo <*ue se hacc PorS* la Presente Para cumplir dichoSo íoT? 0,0011 ]o disP«esto en el
*£*Eü% 3 ky d£ Procedimiento

Relación: 182
Múgica Aguirre, Catalina.—Generalísi-

mo, 15 (Aranjuez). — Junta 13-633-n —Menor de drogas y afines.—1967.—Refe-
rencia 5.315. —Cuota a ingresar: 1.128 pe-
setas.

106Relación
Betanzos Cascajo, Diego. — Junta 13-

225-b. —Eduardo Terán, 11.—Fabricación
de artículos de plástico.—Ref. 2.431. —
1967.—Cuota a ingresar: 6.180 pesetas.

j Rodríguez Vega, Francisco. — Avenida
de Franco, 3 (Torrejón de Ardoz).—Junta
13-633-n.—Menor de drogas y afines. —1967.—Ref. 5.331. — Cuota a ingresar:
712 pesetas.

i Cabeza Ortega, José María.—Príncipe,
número 19 (Aranjuez). — Junta 13-633-n.
Menor de drogas y afines. —1967.—Refe-
rencia 5.316. —Cuota a ingresar: 1.728 pe-
setas

Ubes Vicario, Constancio. — Antonio
i Salvador, 42.—Junta 21-41. —Fabricación

de géneros de punto. —1967. —Ref. 5.417.
Cuota a ingresar: 2.520 pesetas.

Sánchez Castaño, Rafael. — Amparo
¡ Usera, 39.—Junta 21-41.—Fabricación de

generes de punto. —1967. —Ref. 5.369 —
Cuota a ingresar: 15.362 Desetas.

Relación: 183

Relación: 123
Moratal Torres, José Antonio. —Aveni-

da General, 12.—Junta 14-70-b. —Comer-
cio de antigüedades y efectos usados. —1967.—Ref. 3.082. — Cuota a ingresar:
1.016 pesetas.

notifica Cc°nntr-buyentes que se citan, se les
fc Plazo d£i'°n-?° r Presentación fuera*¿S Sersaar° ne, de S°dedade8 1965'

en, „í , el lmPorte de dicha
k. y PudLi P ° de uince días hábi-

recur o h° mterP°ner. contra la mis-r
aTS1CÍÓn 6n e] plazo de

"dativa en ol
CJamacion económico-admi-

" en ej de quince.

UP«yCía T°» £erente de Francisco
?amero O-Ir , C~Paseo Castellanos,

a in2rp;f,S- - Ref- 1]-397. -r, 35]
a egresar: 500 pesetas. - Núme-

a^T de Hércules Sanea-
frencian .-TG°ya, 55.-Balances. -
Se P

c:r^NúrnT4Í7Ulta * \u25a0"\u25a0—!

t^AnS C t Empresa Pizarr °'32. - B¿
13^Multa a

RJa°a-T,Munoz Torrero, 6.—
n 50° Pese ai m

9- ~ M^a a mgre-
r S-"~Num- 2.433

lulta a ingresar: 500

Relación 150
Parra Rodríguez, Francisco.—Félix Ro-

dríguez, 14.—1967.— Ref. 3.769.—Cuota
a ingresar: 5.144 pesetas.

García Onrubia, Domingo. — Polígono
H, San Blas.—Tunta 3-612-ñ.—Menor de
comestibles.—Ref. 3.780.—1967. — Cuota
a ingresar: 5.144 pesetas.
, Molina Ogallar, Antonio. — Virgen del

Carmen, 54.—Tunta 3-612-ñ.—Menor de
comestibles.—Ref. 3.787.—1967. — Cuota
a ingresar: 5.6°2 pesetas.

Cooperativa de Villaconejos. — Maestro
Arbós, 5.—Junta 10-810. — Asentadores
de frutas y verduras. —Junta 10-810. —
Asentadores y mediadores de frutas y ver-
duras. —1967. —Negativa.

Hermanos Rodríguez Martín, S. L. —Olvido, 88. —Junta" 10-810.—Asentadores
de frutas y verduras. —1967. — Negativa.

Barrios Trujillo. Alfredo. — Lónez de
Hoyos, 180. — Junta 10-810.—Asentado-
res y mediadores de frutas y verduras.—
1967.—Negativa.

Briz Benito, Eusebio. —Postas, 2.—Jun-
ta 10-810.—Asentadores y mediadores de
frutas y verduras. —1967. —Negativa.

Villa Quirós, Tesé.—González Sola, 11.
Junta 10-810.—Asentadores y mediadores
de frutas y verduras. — 1967.—Negativa.

Francisca F?rri Cebrián, Viuda de Ol-
medo. C. de B.—Avenida de José Anto-
nio, 15.—Tunta 12-811-b. —Pensiones de
segunda categoría.—1967.—Negativa.

fector r„
dad LimS^^ofquez y Mora,aaa—Marqués de Urquijo,

Director Gerente de Fertilizantes Orgá-
nicos, S. A.—Preciados, 35. —Núm. 8.386.
Balances.—Ref. 11.603. — Multa a ingre-
sar: 1.500 pesetas.

setas

Director Gerente de Jeima, S. L.—Cji-
le, 3. —Núm. 9.453 .— Balances.—Refe-
rencia 11.630. —Multa a ingresar: 500 pe-

Número 9.156.—Balances. — Ref. 11.620
Multa a ingresar: 2.000 pesetas.

Director Gerente de Penibética Minera,
Sociedad Anónima. — Covarrubias. 28. —

Director Gerente de Ons, S. L. — José
Antonio, 30. —Núm. 7.927. —Balances. —
Referencia 11.595.—Multa a ingresar: 500
pesetas.

Director Gerente de Cía. Mercantil del
Norte, S. A.—Viriato, 14.—Núm. 6.895.
Balances. —Ref. 11.572. — Multa a ingre-
sar: 5.500 pesetas.

setas

Director Gerente de Marítima Merelo,
Sociedad Anónima. —Bretón de los Herre-
ros, 18.—Núm. 7.424.—Balances.—Refe-
rencia 11.583. —Multa a ingresar: 500 pe-

Director Gerente de Anfema, S. A. —
Publicidad. —Santo Domingo, 3.—Núme-
ro 7.105.—Balances.—Ref. 11.577.—Mul-
ta a ingresar: 500 pesetas.

setas

Director Gerente de Terry Hermanos,
Sociedad Limitada.—Conde del Valle Sú-
chil, 12.—Núm. 7.469.—Balances.—Refe-
rencia 11.584.—Multa a ingresar: 500 pe-

Director Gerente de Cía. Colaboradora
Auxiliar de Transportes, S. A.—Travesía
Belén, 2.—Núm. 6.602. —Balances.—Refe-
rencia 11.563. —Multa a ingresar: 3.000
pesetas.

Director Gerente de Piñor, S. A.—San
Julio, 6.—Núm. 6.580. — Balances. —Re-
ferencia 11.562. —Multa a ingresar: 1.500
pesetas.

pesetas

Director Gerente de Maquinaria Eléc-
trica Canalizaciones, etc., S. A.—Barqui-
llo, 13.—Núm. 6.383.—Balances. — Refe-
rencia 11.557.—Multa a ingresar: 1.500

Director Gerente de Aerocán, S. A.—
Alcalá, 157.—Núm. 6.372.—Balances. —
Referencia 11.555.—Multa a ingresar: pe-
setas 1.000.

Director Gerente de Calesán, S. L. —O'Donnell, 47.—Núm. 6.721. — Balances.
Referencia 11.551.—Multa a ingresar: 500
pesetas.

Director Gerente de Edificaciones Vi-
reli, S. A.—Alcalá, 157.—Núm. 6.070.—
Balances. —Ref. 11.544. —Multa a ingre-
sar: 3.500 pesetas.

Director Gerente de Industrial Ibero-
americana, S. L. — Valverde, 1.—Núme-
ro 5.907.—Balances.—Ref. 11.537.—Mul-
ta a ingresar: 500 pesetas.

Relación: 67

Director Gerente de Plomos Españoles,
Sociedad Anónima.— Claudio Coello, 139'Número 4.316.— Balances.—Ref. 11.507Multa a ingresar: 2.500 pesetas.

Director Gerente de La Española, So-
ciedad Anónima.—San Bernardo, 122
Número 4.754. — Balances.—Ref. 11.516.
Multa a ingresar: 500 pesetas.

Director Gerente de Fundación Bolue-
ta, S. A.—Ortega y Gasset, 42. —Núme-
ro 4.568.—Balances.—Ref. 11.510.—Mul-
ta a ingresar: 7.500 pesetas.

JUEVES 30 DE MARZO

Relación: 10

TnHnstrias Galvanometalúrgicas, Paten-

ta Aleaciones, S. A.-Getafe, 8. -teSP
nl-Ref 66-1-H7-7687.-1960. -

Sa a ingresar: 162,03 pesetas.

Relación : 23

Fnrhotel, S. A.—Serrano, 230.—Ref. 66-
¡.230-10447.— 1964.—Cuota a ingresar:

16.024 pesetas.

Relación: 172

Relación: 177

Relación: 355

Hirta, S. A.—Serrano, 77.—Ref. 66-1-
227-9847. — 1964. — Cuota a ingresar:
4.186,20 pesetas.

Congeladora y Frigorífica del Sur. S. A.
Arenal, 4.—Ref. 66-1-228-11457.—1964.—
Cuota a ingresar: 47,14 pesetas.

Tubería de Alta Presión, Tubhice, So-
ciedad Anónima. — Generalísimo, 12. —
Aranjuez.—Ref. 66-1-21-13378.—1964.—
Cuota a ingresar: 3.440 pesetas.

Relación: 9

Relación: 181

IMPUESTO DE SOCIEDADES

Relación: 125
Rodríguez García, Diego.—Peña de La-

nío, 10.—Junta 21-623-n. —Menor de te-
jidos.—1967.—Ref. 3.547.—Cuota a in-
gresar: 2.844 pesetas.

Relación: 60

Relación: 185

setas

Relación: 149
Alonso Hernández, Carlos. —Barrio de

Moratalaz, Polígono C, tienda 137.—Jun- ¡
ta 15-663-m.—Menor de aparatos electro-
domésticos y similares. —1967.—Referen-
cia 3.738. —Cuota a ingresar: 3.776 pe-

Relación: 165

5

Granadilla Medma, Rafael. — Carretera
de Aragón, Km. 12.5.—Tunta 12-850-h.—
Restaurantes.—Ref. 4.181.—1967.—Cuo-
ta a ingresar: 8.276 pesetas.



Altresa, S. L.—Avenida del General Pe-
rón, 20.—1966.—Trimestres 1.° y 3.°. —
Se le requiere para que presente declara-
ciones trimestrales y la multa correspon-
diente

Relación: 186
Ochoa Irigoyen, Gervasia. — Junta 12-

811-b. —Pensiones de segunda categoría.
1967.—Ref. 5.171. —Cuota a ingresar: pe-

setas 6.304.
Iglesias Camino, Elvira. — Carrera de

San Jerónimo, 32. — Junta 12-811-b.—
Pensiones de segunda categoría. —1967. —
Referencia 5.204. —Cuota a ingresar: pe-
setas 7.800.

Camargo García, Mercedes. —Preciados,
número 33.—Junta 12-811-b.—Pensiones
de segunda categoría. —1967. —Ref. 5.222.
Cuota a ingresar: 4.224 pesetas.

López López, Leonor. — Paseo Infanta
Isabel, 17.—Junta 12-811-b. — Pensiones
de segunda categoría.—1967. —Ref. 5.240.
Cuota a ingresar: 3.184 pesetas.

Yagüe Frías, Julián. — Príncipe, 20. —
Junta 12-811-b.—Ref. 5.245. — 1967. —
Cuota a ingresar: 4.712 pesetas

López Sanz, Ciriaca. — Carrera de San
Jerónimo, 32. —Junta 12-811-b. — Pensio-
nes de segunda categoría. — 1967.—Refe-
rencia 5.264. —Cuota a ingresar: 3.672 pe-
setas

pesetas

Abad Bascones, Trinidad. — Paseo In-
fanta Isabel, 17.—Junta 12-811-b.—Pen-
siones de segunda categoría.—1967. —Re-
ferencia 5.266. —Cuota a ingresar: 2.144

Peral Guijarro, Aurora.—Cruz, 21. —
Junta 12-811-b. — Pensiones de segunda
categoría. —Ref. 5.267. —Cuota a ingresar
3.672 pesetas

Hidalgo Segura, Luis. —Paseo de Infan-
ta Isabel, 17.—Junta 12-811-b. —Pensio-
nes de segunda categoría.—1967. —Refe-
rencia 5.272. —Cuota a ingresar: 4.680 pe-
setas

Ernesto Castell Zorrilla ~rnnj .
mañanes. 14.-Ref. lU».^*1dicos.-Núm. 1.726. - Cuota .¿5^8 pesetas. "sresar:

Vicente Degano Gómez. — r> nn ,1Q j
Alba, 12.-Ref. H.545.-1963-E r

de
Número 1.944.-A devolver: 294 pesetas'

Bureba y Muro, Isidoro. — Cuesta de
Santo Domingo, 24.—Junta 17-400.—Edi-
ción de libros y música. —1967. — Refe-
rencia 5.485.—Cuota a ingresar: 256 pe-
setas.

Martínez Baz, José. — Madre de Dios,
número 39. —Junta 17-400. —Edición de
libros y música. — 1967.—Ref. 5.494 —
Cuota a ingresar: 256 pesetas.

Estades Rodríguez, Enrique. — Evaristo
San Miguel, 8.—Junta 17-400. — Edición
de libros y música. —1967.—Negativa.

Fernández Fernández, Emilio. — Espar-
teros, 11.—Junta 17-400. —Edición de li-
bros y música. —1967. —Negativa.

vincia
senté en el Boletín Oficial de la pro-

Relación: 25

LUJO

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por

el concepto de IMPUESTO SOBRE EL

Mario Maecrn Palacios. — Comandante
Zorita, 20. — Núm. Exp. 1-67.—Cuota a
ingresar: 3.750 pesetas.

Guillen Hernández, S. L.—Virgen de la
Fuencisla, 22. —Ref. 494. — 1966.—Cuota
Baja: 11.100 pesetas.Relación: 191

Bunes Martín, Carlos. — Francisco Sil-
vela, 90. —Tunta 3-60-g. — Confiterías y
pastelerías.—1967.—Ref. 5.791.—Cuota a
ingresar: 2.504 pesetas.

Relación: 193
Sánchez Toro, José. — San Antonio de

Padua, 32.—Junta 15-111-b. —Metalurgia
no férrica. Manufacturas de aluminio. —
1967.—Ref. 4.709. —Cuota a ingresar: pe-
setas 2.822.

Manuel Cabranes Tejero.—Lista, 54 y

72.—1964. — Joyería.—Ref. M-4.608 —
No se aportan pruebas que justifiquen la
inclusión indebida en el Convenio.

Elster, S. A.—Luis Mitjáns, 26. —Jun-
ta 15-320-b. —Fabricación de aparatos de
control, medida y sus accesorios.— 1967.
Negativa.

S. A. Kromschroeder. — Luis Mitjáns,
número 26. —Junta 15-320-b. — Fabrica-
ción de aparatos de control, medida y sus
accesorios.—1967. —Negativa.

Relación: 197

Bachs y Compañía Hispano Canadiense
de Intercambios, S. A.—Relatores, 1. —
Junta 1-700-a. —Comercio exterior no es-
pecificado.—1967. —Negativa.

1963.—Médico. —Núm. 2.789.—Cuota i

ingresar: 977 pesetas.
Arturo Hernández Palacios. —Carabañai

Referencia 12.168.—1963. — Médicos.^
Número 2.917. —Cuota a ingresar: 1.101
pesetas.

Ignacio Luis García del Pozo. — Sanj
Martín de Valdeiglesias—Ref. 12.113.-j

Celestino Fernández Septién. — Manza-
nares el Real.—Ref. 12.074.—1963.—Mé-i
dicos. —Núm. 2.700. — Cuota a ingresará
144 pesetas.

Guillermo Fernández Quirós.—Horcajo.]
Referencia 12.070.—1963. — Médicos-
Número 2.693. —Cuota a ingresar: 1.1371
pesetas.

Fernando Corral de la Torre.—Morata
de Tajuña—Ref. 12.016. —1963.—Médi-
cos. —Núm. 2.564. —Cuota a ingresar: pe-
setas 1.137.

setas

Carlos Corral Tarrero.—Ajalvir.—Refe-
rencia 12.015. — 1963. —Médicos.—Nú-
mero 2.563. —Cuota a ingresar: 1.137 pe-

León Cimadevilla Soler. — Torrelaguna
Referencia 12.002. — 1963.—Médicos.—
Número 2.537. —Cuota a ingresar: 1.137
pesetas.

Calvo Pascual, Francisco. — FranciscoCalvo, 5.—Colmenar Viejo.—Ref. n 9711963. —Médicos. —Núm. 3.478.—Cuota a
ingresar: 1.137 pesetas.

Bajo Pastor, Francisco María. — SantaMaría de la Alameda. — Ref. II.939
1963.—Médicos. —Núm. 2.405.—Cuota aingresar: 1.137 pesetas.

Ameróla Barrenengoa, Alejandro—r,
lileo, 102.—Ref. 11.925. - 1963.-M$"
eos.—Núm. 2.366.—Cuota a ingresar- De
setas 574. v

Relación: 8
Aguirre de Solano, Tomás—T 0 sé o

tega y Gasset, 45.—Ref. 11.901 -—1963 —Médicos. — Núm. 2.314.—Cuota a instesar: 171 pesetas. °e"

Gómez Díaz, Juan. —Otero de los He-
rreros, 1 (Alcobendas). —Junta 12-850-í.
Restaurantes.—1967.—Ref. 5.527.—Cuo-
ta a ingresar: 9.750 pesetas.

Dalexandro, Sandro. — Carretera de
Francia, Km. 18.—Junta 12-850-f— Res-
taurantes. — 1967.—Ref. 5.522.—Cuota a
ingresar: 15.375 pesetas.

Relación: 204

Otero del Pozo, Sotero. —Doctor Four-
quet, 5.—Junta 17-610-a. —Mayor de pa-
pelería en general. —1967. —Negativa.

(G—4.520)

Madrid, 18 de marzo de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

José Guerrero Jiménez. — Fuencarral,
número 96. — Peletería. —14.—1965, tri-
mestre 4.°.—1966, trimestres, 1." 2° y 3.°.

María Calvo Rojo.—Emilia Pardo Ba-
zán, 13.—Perfumería. — 1965, trimestre
4.°.—1966, trimestre 3.°.

Peletería. —14. —1965, trimestre 4.°
1966, trimestre 3.°.

Marroquinería. —12.—1966, trimestres
1.°. 2.° y 3.°.

Francisco Gálvez de Santiago. — Peña
Atalaya, 114. —Objetos de adorno. —11.—
1966, trimestres 1.°, 2.° y 3.°.

Mato y Alberola, S. A.—Don Ramón
de la Cruz, 22. —Objetos de adorno. —11.
1966, trimestre 3.°.

Fepisa Franco Española de Productos.
Doctor Gómez Ulla, 14. —Artículos de-
porte.—1966, trimestres 1.°, 2.° y 3.°.

Félix Alonso González. — Tres Peces,
número 20.—Joyería. — 1966, trimestres
1." y 2.°.

A los contribuyentes relacionados a
continuación se les requiere para que pre-
senten declaraciones trimestrales, inclu-
yendo la multa correspondiente.

Federico García Navas. —Portugalete, 7.
Accesorios automóviles. — Año 1966, tri-
mestre 3.°.—1965, trimestre 4.°.

sar: 574 pesetas. ,,„j,„7„&

Alejandro Seco Rodríguez.-Ped ezue

la.-Ref. 12.451. - 1963. - Medico-
Número 3.557.—Cuota a ingresar. M*

pesetas.

José Lozoya Arroyo.—Colmenarejo. -
Referencia 12.223. — 1963.—Médicos-
Número 3.047.—Cuota a ingresar: 1.133
pesetas.

Antonio Llórente Sancho. — Arganda

del Rey.—Ref. 12.230.—1963.—Médicos
Número 3.060.—Cuota a ingresar: 1.101

pesetas.
Bartolomé Martínez Ulan. - Hospital

número 2.—Chinchón. — Ref. 12.248.

1963.—Médicos.—Núm. 3.100.-Cuota .
ingresar: 1.108 pesetas.

Ramón Santisteban Domingo.—Cadaisfl
de los Vidrios. - Ref. 12.440.— 1963--

Médicos.—Núm. 3.530.-Cuota a ingre-

Imporset, S. A.— Junta 1-700-b.—Co-
mercio exterior no especificado.—1967.—
Negativa.

Saportex Española, S. A.—Costanilla de
los Angeles, 5.—Junta 1-700-b. —Comer-
cio exterior no especificado.—1967.—Ne-
gativa.

Sociedad para la Distribución y Comer-
cio de Materias Primas y Manufacturas,
Sociedad Anónima. —Avenida de José An-
tonio, 55.—1967. —Negativa.

Corma, S. A.—Avenida de José Anto-
nio, 70.—Junta 1-700. — Comercio exte-
rior no especificado.—1967. —Negativa.

gativa

Rekor, S. A. de Comercio Exterior. —
Juan Bravo, 25. —Junta 1-700-b. —Comer-
cio exterior no especificado.—1967. —Ne-

Madrid Import. Export., S. A.—Prince-
sa, 1.—Junta 1-700-b.—Comercio exterior
no especificado. —1967. —Negativa.

Erik Emborg Española, S. A.—Prince-
sa, 1.—Junta 1-700-b. —Comercio exterior
no especificado. —1967. —Negativa.

Ger, S. A.—Plaza de Alonso Martínez,
número 3. —Junta 1-700-b.—Comercio ex-
terior no especificado. — 1967. — Nega-
tiva.

A. M. E. X., S. A.—Avenida de José
Antonio, 62. —Junta 1-700-b. — Comercio
exterior no especificado. — 1967.—Nega-
tiva.

Productos Industriales Aplicación e s
Técnicas, S. A.—Paseo del Pintor Rosa-
les, 32.—Junta 1-700-b.—Comercio exte-
rior no especificado.—1967.—Negativa.

Industriales Exportadores de Arroz, So-
ciedad Anónima. —Avenida de José An-
tonio, 60. —Junta 1-700-b. —Comercio ex-
terior no especificado.—1967.—Negativa.

(G—4.519)

Madrid, 17 de marzo de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Segundo Alvarez Menéndez. — Madera,
número 45.—1962. —Rama X-21. — Junta
12-811-d. — Núm. control de tramitación
4.861/66.— Negativa. Relación: 26

Milagros Rey Hombre. -Luchan^.
Referencia 11-67.—Num. 277 «
ro Exp. 19.177/66. - Cuota a ingre.

649 rjesetas. Avenida d<
Pedro Fernández Carrillo^enma^

Valladolid, 27.-Ref. "¿J 66-0»ta I
ro 264.—Núm. Exp. 19.160-60.
ingresar: 1.475 pesetas. B De

Madrid, 18 de marzo de 19o/.

legado de Hacienda (FirmaM-

vincia

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante

el Tribunal Económico Administrativo en
el de quince; sin que la interposición de
cualquiera de estos recursos suspenda el
pago de las cuotas correspondientes.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delegación
en el plazo de quince días, transcurrido
el cual sin haberlo verificado se proce-
derá a su exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que se relacionan a
continuación no han podido ser notifica-
dos en los domicilios que constan en los
documentos fiscales, lo que se hace por
medio de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por
el concepto de IMPUESTO SOBRE REN-

DIMIENTO TRABAJO PERSONAL

Los contribuyentes que se reí

continuación no han podido.se en
dos en los domicilios que consta^
documentos fiscales, 1°J>uc

mpiir di
medio de la presente para <- est0
trámite, de acuerdo con.lo oi

el artículo 80 de la ley de Proc

Administrativo. habrán
Las cantidades a ingresa ,eg3C

serlo en la Depositaría oe e
transcurT

en el plazo de quince ctias,
pf

.

el cual, sin haberlo verificad
derá a su exacción por »* d oUede

En caso de Asconformida
terponerse recurso de eP st0 en
Oficina Liquidadora del wv

Ediciones de Historia, Geografía y Arte,
Sociedad Limitada.—Pantoja, 20. — Junta
17-400. — Edición de libros y música. —
1967. —Negativa.

Cuota a ingresar: 6.556 pesetas

Fernández Díaz, Macario. — Junta 17-
400. —Edición de libros y música. —Refe-
rencia 5.444.—Junta 17-400. — 1967. —

pesetas

Celada Abad, Benito.—Paz, 13.—Junta
17-400.—Edición de libros y música. —Re-

ferencia 5.465. —Cuota a ingresar: 1.344

Uriarte Ester, Fermín. —Orense, 44. —Junta 17-400. —Edición de libros y músi-
ca.—1967.—Ref. 5.473. — Cuota a ingre-
sar: 256 pesetas.

Irazazábal Hevia, Laureano. — Alfonso
Rodríguez Santamaría, 28. —Junta 17-400.
Edición de libros y música. —1967. —Re-
ferencia 5.471. —Cuota a ingresar: 256 pe-
setas

Los contribuyentes que se relacionan i

continuación no han podido ser notifica-
dos en los domicilios que constan en los
documentos fiscales, lo que se hace dot
medio de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

En todos los plazos reseñados se enten-

derán días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la pre-

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recursos de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo en el
de quince; sin que la interposición de
cualquiera de estos recursos suspenda el
pago de las cuotas correspondientes.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delegación
en el plazo de quince días, transcurrido
el cual, sin haberlo verificado, se proce-
derá a su exacción por la vía de apremio.

1.506 pesetas

Ludeño García. Policarpo. — Fernández
I Villaverde, 1.—Ref. 10.839.—1963.—Mé-
¡ dicos.—Núm. 1.232. — Cuota a ingresar:
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Relación: 27

Relación: 28

Relación: 32

Turner.—Serrano, 5. — Ref. 322-11. —
Cuota Baja: 43.200 pesetas.

Relación: 39

Relación: 187

Relación: 201

Relación: 202

Relación: 9

Relación: 208

Industrial Cerámica del Centro de Es-
paña, S. A.—Paseo de las Delicias, 32.--
Junta 8-31. —Manufacturas cerámicas. —
1967.—Negativa.

Relación: 39

Relación: 188

Relación: 7

Relación: 194

6

Castrillo Morel, Julián.—Alameda, 15.
Junta 39.612-s. —Menor de comestibles. —
Referencia 4.901. —Cuota a ingresar: 444
pesetas. —1967.



Fallo

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de que se hará mención,
se ha dictado la siguiente

Una máquina de taladrar, pequeña, de
0,50 HP, número A-43028, marca "IMY-
DA", con motor acoplado A-43028, valo-
rada en ocho mil pesetas.

legación de Aduanas en el Aero-
puerto de Madrid-Barajas

ANUNCIO DE SUBASTA
fi?. 1?- 12 de abril de 1967, a las dieci-
a «,5^ ta horas' se Procederá a la ven-
fcs°.fc >

Subasta de diversas mercan-
*nína«tasa cedientes de abandono,m anuncio fijado en la tablilla de esta

mercancías estarán expuestas losy ' del mismo mes, de nueve a Dos tornos de revólver, eléctricos, con
motor acoplado de "General Eléctrica Es-
pañola", de 3 HP, números 325562 y sin
número visible el segundo, valorados en
veintidós mil pesetas.

— El

(O.—68.618)

de Madrid
raíUía de Trabajo número 4

Una máquina plegadora, de metro y me-
dio, de mano, marca "Agial", sin número
visible, valorada en seis mil pesetas.

En Madrid, a once de marzo de mil
novecientos sesenta y siete.—El señor don
Andrés Gallardo Ros, Magistrado-Juez de
primera instancia número siete de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes a
de juicio ejecutivo que se siguen ante es-
te Juzgado entre partes: de una, como
demandante, la entidad "Comercial T. D.
Z., S. A.", domiciliada en esta capital,
representada por el Procurador don Fran-
cisco Reina Guerra y dirigida por el Le-
trado don Ernesto González Gil, y de
otra, como demandado, don Enrique An-
tolí Fernández, en ignorado paradero, que
se halla en situación de rebeldía por no
haber comparecido en los autos, sobre
reclamación de cantidad; y

edicto

de los de esta capital y

1 a"S i ?<)'/S
Ant°nio RUZ ri'„

SegUldos a instan"
íerm °sín Lohn lm°n ' Contra Ma-

*«* de eiecí?-- S°bre desPido- h°y

*«*» de ést, f°n
u

en los cuales en
ín Pública th ha ' hs ac°rdado la
bas. Por terSf 13

' POr términ° de
en íieb a ¡XtV™ SUJedÓn a

* de ,os bienes embarga-

ncia

Que debo declarar y declaro nulos los
despidos de don Santos Bustillo Descalzo,
Santiago Montero Millán, Francisco Valle
Estévez, Manuel Fernández Leal, Juan
Rodríguez Santos, Benjamín Martínez
Fernández, Agustín Valencia Alarcón,
Guillermo Ayuso Fernández, Luis Ville-
gas Ujena, Francisco Serrato Rodríguez y,
en su virtud, condeno a don Juan José
García García, propietario de "Construc-
ciones Jogar", a readmitirlos al trabajo y
a pagarles los salarios correspondientes a
los días que medien entre el catorce de
enero de mil novecientos sesenta y siete,
fecha del despido, y aquel en que la re-
admisión tenga lugar a razón de los sa-
larios consignados en las respectivas de-
mandas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
a las que se hará saber que contra ella
puede interponerse recurso de casación
ante el Tribunal Supremo en el plazo de
diez días siguientes a la notificación de
la sentencia, y dando cumplimiento a lo
dispuesto sobre recursos de casación en
el Decreto de veintiuno de abril de mil
novecientos sesenta y seis.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Firmado y rubricado: Fernando
Magro.

Lote séptimo

Una máquina fresadora, modelo B. C.
1100, eléctrica, con motor acoplado, va-
lorada en treinta y cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el próximo día
dieciocho de abril, a las doce de sus ho-
ras, bajo las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dichos ti-

pos.

Servirá de tipo para la subasta las can-

tidades en que respectivamente han sido
tasados cada uno de los lotes.

de las dos letras de cambio presentadas;

lante la ejecución despachada, hasta ha-
Que debo mandar y mando seguir ade-

f cer trance y remate en los bienes embar-
i gados en estos autos al demandado don

;- Enrique Antolí Fernández, y con su pro-
' ducto, hacer entero y cumplido pago a

la entidad acreedora ejecutante, "Comer-
cial T. D. Z., S. A.", de la suma de seis
mil noventa oesetas de oricinal, importe

vincia

, „ de ocho días, y reclamación ante
p 3ínhunal Económico Administrativo en
6 ] quince; sin que la interposición de

inniera de estos recursos suspenda el

.o oe las cuotas correspondientes.
Pa

rn todos los plazos reseñados se en-
jlrán días hábiles, contados a partir

¡id siguiente al de la publicación de la

resente en el Boletín Oficial de la pro-
Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a don José Luis García García,
propietario de "Constructora Jogar", cuyo
actual domicilio se desconoce, expido el
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia y se fijará en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
de Trabajo en Madrid, a nueve de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el día de su fecha por el señor
Magistrado que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública. Doy fe.—Fir-
mado y rubricado: Emilio M. Jarabo.

Para el acto del remate se ha señaladola audiencia del día 20 del próximo mes
de abril y hora de las doce de su mañana,
en el local de esta Magistratura de Traba-
jo, paseo del General Martínez Campos,
numero 27, bajo las siguientes condicio-

Una amasadora y una batidora, con mo-
tores acoplados de 1/4 H P cada uno.

Tasados pericialmente los descritos bie-nes en la cantidad total de 82.000 pe-
setas.

Un horno, marca "Lago", eléctrico, con
cuatro interruptores.

dos a dicho demandado, consistente en lo
siguiente :

(A.—46.216)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento, al menos, del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, observándose las demás dispo-
siciones legales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

S
rioret Berriatúa, Antonio.—José Orte-.a y Gasset, 20.-Ref. 10.354.-1963. -

Médicos— Núm. 740.—Cuota a ingresar:

3.071 pesetas.
Vicente Ager Muguerza. —Don Ramón

de la Cruz, 25.—Ref. 10.543. — 1963.—
Médico.—Núm. 931. —Cuota a ingresar:
911 pesetas.

Relación: 6

r-iitz picht, Rodolfo. — Plaza de la
lealtad, 3.-Ref. 10.166. — 1963.—Médi-

ÍS-Núm. 549.-A devolver: 7.354 pe-

Moción de contribuyentes a los que se

Ztifica liquidación y cuota a ingresar por

"concepto de IMPUESTO SOBRE REN-

DIMIENTO TRABAJO PERSONAL

Manuel Albert de la Sierra. —Paseo de
Atocha, 17.—Ref. 11.192.—1963.—Médi-
cos.—Núm. 1.958.—Cuota a ingresar: 907

setas.

Relación: 7
López Gallego, Luis. —Paseo de las De-

¡jdaSi 9.—Ref. 10.924.—1963.—Médicos.
Número 1.318. —Cuota a ingresar: 401 pe-

pesetas.

José Guchea Villar.— Collado Villalba.
Referencia 11.464.—1963. — Médicos.—
Número 1.863.—Cuota a ingresar: 200 pe-

(C—29.113)

Dado en Madrid, a 14 de marzo de
1967.—El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado de Trabajo, Blas Oliet Gil.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, calle
de Agustín Duran, número 29, domicilio
de la empresa demandada, siendo el de-
positario de los mismos don Manuel Her-
mosín Lobo, con domicilio en el indica-
do, a quien podrán dirigirse los licitadoresque deseen asistir a la subasta, para su
examen, si así lo estiman conveniente.

Tercera. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura, dentro de
los tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

nes
Primera. Por tratarse de tercera subas-

ta, ésta tendrá lugar sin sujeción a tipo y
conforme lo preceptuado en el artículo1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistratura
o establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 de la cantidad que sirve de
tipo.

Manuel Sancho Rocamora. — Zurbano,
número 70—Ref. 11-67.—Núm. 287. —Número Exp. 19.187/66. —Cuota a ingre-
sar: 4.330 pesetas.

Relación: 26
Francisco Vázquez Maure

Casero, 8—Ref. 11-67.—Núm. 260. —Nú-
mero Exp. 19.155/66. —Cuota a ingresar:
1.475 pesetas.

Antonio

de Madrid
Magistratura de Trabaje numero 5

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en au-
tos de provisión de fondos número cien-
to sesenta y siete de mil novecientos se-
senta y cinco, promovido por el Procu-
rador don José Fernández Rubio Martí-
nez, contra la entidad "Industrias Capri
Españolas, S. L.", sobre reclamación de
diez mil pesetas, más gastos y costas, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y en lotes se-
parados, los bienes muebles embargados a
la expresada entidad, que se encuentran
depositados en poder de don Juan María
Bonté, calle de Eduardo Marquina, núme-
ro treinta y dos, de esta capital, y que
son los siguientes:

edicto

Relación: 59
Mariano Ángel Ariño Jiménez. —Pintor

Rosales, 32. — Número de tramitación
2.414 66.—Arquitectos.—1963.

Total del lote: cuatro mil doscientas
pesetas.

Una mesa metálica de un cuerpo, late-
ral, con dos cajones metálicos y tablero
de fórmica, valorada en dos mil pesetas.

Una estufa eléctrica, marca "Westing-
house", "Cozy-Glow Deluxe", valorada en
seiscientas pesetas.

Lote primero

Un archivador metálico, de cuatro cuer-
pos, en regular estado de conservación,
valorado en mil seiscientas pesetas.

ción 2.44466.— Médico.—Deuda Tributa-
ria 28.837.— 1962. — Cuota a ingresar:20.591 pesetas.

Relación: 69
Manuel Cuadros Tejeiro. — María de

Molina, 1.—Número control de tramita-

(G.—4.522)

Madrid, 15 de marzo de 1967. —El De-
jado de Hacienda (Firmado).

Lote segundo

Una máquina cepillo pequeño de hie-
rro, marca "Riler", número C-300, deno-
minada limadora, de 1 HP, con motor
eléctrico acoplado, número 42.210, valo-
rada en diez mil pesetas.

Alonso

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el ilustrísimo señor don Anto-
nio Huerta y Alvarez de Lara, Magistrado-
Juez de primera instancia del número tres
de los de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen a nombre de don
Ramiro Abuin Moreiras, contra don José
Alonso Colsa, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y se-
gunda subasta, término de ocho días y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, cua-
tro máquinas minervas, de folio, una mar-
ca "Record", otra "Barcino", otra "Robol"
y otra de fabricación nacional, de la casa
"Richard Gans", que han sido embarga-
das al demandado señor Alonso Colsa y
obran depositadas en poder del mismo, en
su taller de imprenta, sito en el piso bajo
de la casa número nueve de la calle del
Puerto de Canfranc, de esta capital, y
cuyas máquinas han sido objeto de ta-
sación por el perito don José Luis Rois

edicto

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día dieciocho de abril próximo, a las doce
y media de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por ciento
de la expresada, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cincuenta y tres mil doscientas
cincuenta pesetas en que ahora salen a
segunda subasta dichas máquinas, o sea
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de marzo
de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia, Antonio Huerta y Alvarez de
Lara.

173775, "A. E. G.", valorada en treinta
mil pesetas.

Una máquina de taladrar, eléctrica,
marca "Gacia", número C. T. 32, con
motor acoplado de 2,25 HP, número

En Madrid, a nueve de marzo de mi!
novecientos sesenta y siete. —Vistas por
el ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, Magistrado de Trabajo núme-
ro cinco de esta capital y su provincia,
las precedentes actuaciones seguidas a ins-
tancia de Santos Bustillo Descalzo, San-
tiago Montero Millán, Francisco Valle
Estévez, Manuel Fernández Leal, Juan
Rodríguez Santos, Benjamín Martínez
Fernández, Agustín Valencia Alarcón,
Guillermo Ayuso Fernández, Luis Villegas
Ujena y Francisco Serrato Rodríguez, con-
tra la Empresa "Construcciones Jogar", de
la que es propietario don José Luis Gar-
cía García, por el concepto de despido; y

En los autos que sobre reclamación de
despido se siguen en esta Magistratura de
Trabajo número cinco a instancia de San-
tos Bustillo Descalzo y otros, contra José
Luis García García, propietario de "Cons-
tructora Jogar", se ha dictado la siguien-
te sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen:

JUEVES 30 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 3(B.—919)

JUZGADO NUMERO 2

setas

<X><j=

edicto

Lote tercero

(A.—46.218)

Lote cuarto

Fallo
Sentencia

Lote quinto

c—1.800)

7 de marzo de 1967rador (Firmado).

Lote sexto
«•<>««. -j—

7



diariamente, excepto los domingo

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR **&***

telefono 27338 36

trescientas sesenta y siete peseta de gas^

tos de Drotesto de las mismas; intereses
legales de dicha suma desde la fecha de
tales protestos, y costas, las cuales se im-
ponen expresamente a dicho demandado.
Así por esta mi sentencia, que por la íe-

beldía e ignorado domicilio del deman-
dado, además de notificársele en estrados
se le notificará mediante edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, lo pronuncio, mando y firmo.
Andrés Gallardo. (Rubricado.)

(G. C—1.770)

municipal que la suscribe estandbrando audiencia pública en el ml° ce!e'
de su fecha, doy fe.—Ente m; 7 1-° día
gal. (Rubricado") te **\u25a0• Iulla» V¡.

Y para que así conste y sirva al-mandadas doña Carmen "Torres a • •de su esposo don Eugenio SerrUo^dona Mana Torres, asistida de su esr'n
si fuere casada, de notificación en 1 iforma la anterior sentencia, expido el 1
senté para su publicación en el Bot iOficial de esta provincia, en Madrid

B

16 de marzo de 1967.—El Secretario \uhan Vigal—El Juez municipal, Carlos Serratacó.

(A.—46.222)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Enrique Antolí
Fernández, por su rebeldía e ignorado do-
micilio, expido la presente, para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, José María López-Orozco.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
hallándose celebrando audiencia pública
en la Sala de su Juzgado en el mismo día
de su fecha, doy fe.—Ante mí: José Ma-
ría Lóoez-Orozco. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a veintiuno de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, Ldo. Antonio Sanz Dranguet. —
El Juez de primera instancia, Francisco
G. Rosado.

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós de Madrid, se tramita
procedimiento de declaración de herede-
ros abintestato de doña María del Con-
suelo Guirado López, hija de Juan y de
María del Consuelo, natural y vecina que
fué de Madrid, fallecida el día uno de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y seis,
solicitando ser declarado heredero de la
misma su esposo don Jorge Cirilo Cruz Mar-
tínez. En su consecuencia, se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho
que el solicitante, para que comparezcan
ante éste Juzgado a reclamarlo, dentro del
término de treinta días siguientes a la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

(A.—46.219)

Sentencia. — En Madrid, a 9 de marzo
de 1967. — El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de los de esta capital, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca; y de otra, como denunciante, Dolores
Cueto de Rivas, hija de Enrique y Merce-
des, de cincuenta y un años de edad, na-
tural de Sevilla, que tuvo su domicilioen
Madrid, calle Divino Valles, 6, portería,
hoy en ignorado paradero, contra Arcadia
Mielgo Fernández, de cuarenta y siete
años de edad, hija de Fernando y Encar-
nación, sus labores, viuda, vecina de esta
capital, con domicilio en la calle del Pozo,
número 13, piso segundo, por supuesta
falta de lesiones; y ...

JUZGADO NUMERO 22
En los autos de juicio verbal de faltas

que se siguen en este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 512 de 1966, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

(G. C—1.519)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la denunciante Dolores Cueto de To-
vas, por medio de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido y

firmo la presente en Madrid, a 10 de mar-
zo de 1966.

Fallo

Que debo de absolver y absueldo libre-
mente a la denunciada Arcadia Mielgo
Fernández y declaro de oficio las costas
causadas. Para la notificación de esta sen-
tencia a la denunciante líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de la
misma para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia. — Así por esta

mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Juan Agulló. (Rubricado.) — Se-
llada.

En Madrid, a ocho de marzo de mil
novecientos sesenta y siete. —El señor don
Manuel González Alegre y Bernardo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciocho de la misma, habiendo visto
los presentes autos incidentales promo-
vidos por el excelentísimo señor Fiscal de
esta Audiencia, en la representación que
ostenta contra la "Compañía Nacional de
Reaseguros, S. A.", domiciliada en esta ca-
pital; "Nespa, S. A.", Agencia de Segu-
ros, de igual vencidad; don Manuel de
la Cámara Alvarez, mayor de edad, No-
tario de esta vecindad, representados to-
dos ellos por el Procurador don José Ma-
ría Fernández Rubio y defendidos: la pri-
mera, por el Letrado señor Albi, y los
últimos, por el Abogado señor Valdés, y

contra la entidad "Segurity Pintures In-
corporated INC", con domicilio en esta
capital, que no ha comparecido y se halla
representada por los estrados del Juzgado,
sobre desahucio por causa de necesidad
social; y...

Sentencia

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciocho se siguen autos sobre
desahucio por causa de necesidad social,
promovidos por el Ministerio Fiscal, con-
tra la "Compañía Nacional de Reasegu-
ros, S. A."; "Segurity Pintures Incorpo-
rated INC"; "Nespa, S. A.", Agencia de
Seguros, y don Manuel de la Cámara Al-
varez, en los cuales se ha dictado la sen-
tencia que en su encabezamiento y fallo
son como sigue:

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.—46.217)

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo
con el número ciento ocho de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
"Banco General del Comercio y la Indus-
tria, S. A.", representado por el Procu-
rador señor Hernández Plá, con don Fé-
lix Cameno Gutiérrez de la Higuera, ma-
yor de edad, casado, ingeniero industrial,
que tuvo su residencia en la calle de Da-. rro, número doce (Colonia del Viso), en

I esta ciudad, hoy en ignorado paradero, so-
i bre reclamación de dos millones de pese-

tas de pricipal, doscientas sesenta y cin-
co pesetas de gastos de protesto y dos-
cientas mil pesetas, que por ahora y sin
perjuicio, se calculan para intereses, gas-

tos y costas, en cuyos autos y por provi-
dencia de esta fecha, al hallarse en igno-
rado paradero dicho ejecutado, don Fé-
lix Cameno Gutiérrez de la Higuera, de
conformidad con lo solicitado por la par-

te actora y lo dispuesto en el artículo mil
cuatrocientos sesenta de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, he acordado citar de re-
mate a dicho ejecutado por medio del

'•\u25a0 presente edicto, concediéndole el término
! de nueve días para que se persone en los

' autos y se oponga a la ejecución, si le
\u25a0 conviniere, haciéndole saber que se ha
¡ practicado el embargo de sus bienes sin
1 el previo requerimiento de pago por ig-
j norarse su paradero.

Dado en Madrid, a veintisiete de marzo
| de mil novecientos sesenta y siete. —Ante
j mí: El Secretario, Pablo Irueste. —El Ma-
i gistrado-Juez, Fernando Ramos.

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro treinta de Madrid.

Fiscal, a excitación del Gobernador Ci-
vil de esta provincia, debo absolver y ab-
suelvo de la misma a los demandados
"Compañía Nacional de Reaseguros, So-
ciedad Anónima"; "Segurity Pintures In-
corporated INC"; "Nespa, Agentes Inter-
nacionales Unidos, S. A.", y don Manuel
de la Cámara Alvarez, y no imponiendo
las costas al actor por disposición legal,
no procede hacer declaración sobre la
misma.—Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Manuel González Alegre
Bernardo. (Rubricado.)

Que desestimando en todas sus partes
la demanda formulada por el Ministerio

(Firmado)

Se ha solicitado la devolución de fian»

que para garantizar su cargo de Nota

tenía constituida don Urbicio López o j
llego, el cual sirvió las Notarías de can

gas del Narcea, del Colegio Notarial " ¡
Oviedo; Rute, del Colegio de SewU». »

cía y Almansa, del Colegio de Alüac.-

Villanueva y Geltrú, del Colegio ae ° \u25a0

celona: Belvís de la Jara, Talavera de *
Reina, y Madrid (capital), del Colega

Madrid. !
Lo que se pone en conocimientoin-

forme determina el articulo 32 oei

mentó Notarial, para que puedan
larse las reclamaciones si a ellas u

lugar. .,
n0 .

Madrid, dieciocho de marzo de nM^o
vecientos sesenta y siete.

Ilustre Colegio Notarial de Madrid

provincia de Madrid se P" 1
Y para que le sirva de notificación a

la representación legal de la entidad "Se-
gurity Pintures Incorporated INC" y su
fijación en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, formalizo la presente,
que firmo en Madrid, a diecisiete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública, de que doy
fe.—Ante mí: P. S., P. Almárcegui. (Ru-
bricado.)

(C—29.110) (G. C—1.732) (C—29.108)

Dado en Alcalá de Henares, a 17 de
marzo de 1967. — El Secretario judicial
(Firmado). — El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

No se admitirán posturas en la subasta
que no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación.

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores consignarán, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento adecuado, el
diez por ciento del tipo de tasación.

Camión marca "Studebaker", matrícula
M-125074, que obra depositado en poder
de su propietario, Anastasio Carrasco
Sánchez, en el pueblo de Mejorada del
Campo, y ha sido tasado en la cantidad
de 3.150 pesetas.

EDICTO

En providencia de esta fecha, dictada
en la pieza de responsabilidad civil di-
manante del sumario núm. 20 de 1961,
seguido por lesiones y daños por impru-
dencia, contra Anastasio Carrasco Sán-
chez, y con el fin de hacer pago de in-
demnizaciones, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por primera vez y en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, el próximo
día 25 de abril, a las once horas, los si-
guientes bienes:

Publicación.—Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
los demandados don José Belarmino Ron
Prieto; doña Salud Salazar de la Rosa;
don Enrique Torres, por sí y como repre-
sentante legal de su esposa doña Carmen
García; doña Carmen Torres; don Ricar-
do Torres; don Antonio Torres, y doña
María Torres, de la presente demanda con-
tra ellos deducida por don José Ramón
Torres Salazar, sobre declaración de de-
recho y otros extremos; y debo asimismo
declarar y declaro que la sentencia recaí-
da en los autos principales, de los que
dimana esta demanda incidental, dictada
en 22 de mayo de 1965, que tiene el ca-
rácter de firme y ejecutoria, y en trámite
procesal de lanzamiento, afecta y produce
efecto legal contra el actor don José Ra-
món Torres Salazar, así como también
contra las personas que de él traen causa:
condenando a ambas partes litigantes, a
estar y pasar por las declaraciones que se
hacen, y una vez firme esta resolución y
"ex officie", levántese la suspensión del
procedimiento acordado en dichos autos
principales, con el fin de que continúe
por su trámite corriente y normal la eje-
cución del lanzamiento acordado en los
mismos; con expresa imposición a la par-
te demandante de todas las costas causa-
das en este incidente. —Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados doña Salud Salazar de la Rosa;
don Enrique, doña Carmen, don Ricardo,
don Antonio y doña María Torres; don
Enrique por sí y como representante le-
gal de su esposa doña Carmen García, les
será notificada en la forma prevenida en
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Carlos Serratacó.
(Rubricado.l

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
22 de febrero de 1967.—El señor don
Carlos Serratacó Viada, Juez municipal de
este Juzgado número dieciséis, habiendo
visto y examinado los presentes autos de
juicio verbal civil seguidos en este Juzga-
do con el núm. 481 del año 1966, a ins-
tancia de don Ramón Torres Salazar, de
cuarenta y un años de edad, casado, ne-
gociante, con domicilio en Mediodía Chi-
ca, número 1, representado por el Procu-
rador don Albito Martínez Diez y defen-
dido por el Letrado don Rafael Hernan-
do Sancho; contra don José Belardino
Ron Prieto, de cincuenta y nueve años de
edad, soltero, dependiente, con domicilio
en Fuencarral, núm. 143, representado por
el Procurador don Manuel García Buste-
lo y Gómez y defendido por el Letrado
don Ramón Solano Aza, y contra doña
Salud Salazar de la Rosa, de cincuenta
y nueve años de edad, viuda, sus labores,
con domicilio en Mediodía Chica, núme-
ro 1; don Enrique Torres Salazar, de trein-
ta y cuatro años de edad, casado, anti-
cuario, con domicilio en Mediodía Chica,
número 1; doña Carmen Torres, asistida
de su esposo, mayor de edad, domiciliada
en Mediodía Chica, número 1; don Ricar-
do Torres, mayor de edad y con igual do-
micilio; don Antonio Torres, mayor de
edad, igual domicilio, y doña María To-
rres, asistida de su esposo si fuere casada
y con igual domicilio, los seis últimos en
situación de rebeldía por su incomparecen-
cia en autos, sobre incidente a ejecución de
sentencia dictada en los autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número 118 del año 1965, entre las
mismas partes; y

Doy fe: Que en los autos de juicio ver-
bal civil que se siguen en este Juzgado
municipal con el número 481 del año
1966, a instancia de don Ramón Torres
Salazar, contra don José Belarmino Ron
Prieto; doña Salud Salazar de la Rosa;
don Enrique Torres, por sí y como repre-
sentante legal de su esposa doña Carmen
García; don Ricardo Torres; doña Car-
men Torres, asistida de su esposo don
Eugenio Serrano, y doña María To-
rres, asistida de su esposo si fueren
casadas, sobre incidente a ejecución
de sentencia, se ha dictado sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal de este Juzgado número dieciséis
de los de esta capital.
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